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NOMBRE 

"TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA REALIZACIÓN DE AUDITORIAS AMBIENTALES A 
ORGANIZACIONES NO INDUSTRIALES" 

OBJETIVO 

Tienen como propósito establecer los lineamientos metodológicos para la realización de auditorias 
en instalaciones y procesos productivos no industriales, para detectar áreas de oportunidad y 

proponer medidas, que aseguren el cumplimiento de la legislación vigente en la materia y 
contribuyan a mejorar su desempeño ambiental. 

ALCANCE 

Para todas las organizaciones con procesos productivos no industriales que quieran inscribirse al Programa 
Nacional de Auditoría Ambiental 

PROCESO 

AUDITORÍA AMBIENTAL 

ELABORÓ SUBDIRECTORES Y DIRECTORES SILVIA PHILIPPE, JAIME GARCIA, FERNANDO AVILA, LUIS CHANG Y RAFAEL CONTRERAS 

REVISÓ; D1RECTORE5GENERALES: JORGEGALVANY LUISA MANZANARES. 

APROBÓ. ENCARGADA DE LA SUBPROCURADURIA DE AUDITORIA AMBIENTAL: CONSUELO DUEri.IAS 



TtRMINOS DE REFERENCIA PARA LA REAUZACION DE AUDITORIAS AMBTENT ALES A 
ORGAN!ZACIONES NO INDUSTRIALES 

SUBPROCURADURIA DE AUDITORIA AMBIENTAL 

DOCUMENTO No PFPA.SAA-152·DTRI02 

FECHA DE EXPEDICIÓN 24-0CTUBRE-05 

2DE 1 B 

ÍNDICE 

l. INTRODUCCI ÓN .......................................................................................................................................... 3 
1. 1 Planeación de la Auditoría .................... .......... .. . ............................................................... 3 
1.2 Ejecución de la Auditoría.... ......... ............ ........................... .... ........ 4 
1.3 Postauditoría ................................. ... ....................................... .......... ...... ............ . 4 

1 .4 Fundamento ... .. .. . .. .. .. .. ..... .. ..... .. . ... .. . .. .... .. .... .... .. .. .... .. .. .. .. .. ... .. .. .. . . .. .. . .. .. .. 4 
2. PLANEACIÓN DE LA AUDITORiA ............................................................................................................. 5 

2.1 Selección del Auditor. ..... ................... .............. ................... .......... .. ... 5 
2.2 Obligaciones de la Organización. .............. ........................... .............. .. ......... 5 
2.3 Obligaciones del Auditor Ambiental... ................. ............ .............. . .............. 5 
2 4 Plan de Auditoría....... ...... ......... .... ................ ........... ... 6 

2.4.1 Visita Preliminar......... .................. ............ 6 
2.4.2 lnfonnación General de la Organización... ............. . .. 6 
2.4.3 Programa Calendarizado de Actividades.. .. ....... 6 
2.4.4 Objetivos de la Auditoría. .... . .. .......... 7 
2 4.5 Alcance.............. ............. ............. 7 
2.4.6 Formas o Métodos........ ............. ............. ............. 11 
2.4 7 Programa Detallado de Actividades 11 
2.4.8 Programa de Análisis y Pruebas .................................. " ................................................... 11 
2.4.9 Organigrama del Personal Participante...................................................................... .. .............. 12 
2.4.10 Curricula del Personal Participante..................................................................................... . 12 
2.4.11 Procedimientos y Listas de Venficac1ón ........................................................................................ 12 
2.4.12 Elaboración del Documento -Plan de Auditoría- ........................................................................ 12 

3. EJECUCIÓN DE LA AUDJTORÍA .............................................................................................................. 13 
3 .1 Reunión de Inicio .......... ....... ..................... . 13 

-3.2 Conducción de Ja Auditoría............................. .13 
3 3 Reunión de Cierre de Trabajos de Campo ................ .. ................. 14 
3.4 Reporte de la Auditoría Ambiental..................... ................ . ... 14 
3.5 Plan de Acción... ........ ... .... ...... ............... . .. ... .... .. ... 14 

4. CUMPLIMIENTODEL PLAN DE ACCIÓN ............................................................................................... 15 
4. 1 Convenio de Concertación . .. .... 15 
4.2 Segui1niento ............................ ... .................... ........... ... .. . 15 
4.3 Liberación del Convenio de Concertación. ........................ .............. . ... 15 
4.4 Certificado de Cumplimiento Ambiental .......................... .................. 15 

5. PRÓRROGA DELCERTIFICADO ............................................................................................................. 16 
5. 1 Alternativas de Prórroga del Certificado. .. J 6 

ELABORÓ SUBDIRECTORES Y DIRECTORES SILVIA PHILIPPE, JAIME GARCIA, FERNANDO AVILA, LUIS CHANG Y RAFAEL CONTRERAS 

REVISÓ. DIRECTORES GENERALES. JORGEGALVANY LUISA MANZANARES. • 

APROBÓ. ENCARGADA DE LA SUBPROCURADURlA DE AUDITORIA AMBIENTAL· CONSUELO DUEÑAS 



T!:RMINOS DE REFERENCIA PARA LA REALIZACION DE AUDITORIAS AMBIENTALES A 
ORGANIZACIONES NO INDUSTRIALES 

~1mwuw 
SUBPROCURADURfA DE AUDITORIA AMBIENTAL 

DOCUMENTO No PFPA-SAA-152-DTR/02 

FECKA DE EXPEDICIÓN 24-0CTUBRE-05 

3DE 18 

l. INTRODUCCIÓN 

Cada día se observa un creciente nún1ero de organizaciones, que co1npro1neten e invierten recursos 
voluntariatnente para lograr un adecuado desen1peño a1nbiental y contribuir al n1ejoramiento del 
entorno donde realizan sus actividades económicas, son organizaciones ambientalmente amigables 
comprometidas en alcanzar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas y normativas de orden 
ambiental vigentes. 

Para lograr un adecuado desempeño ambiental que garantice el cumplimiento de la normatividad en 
esta materia, Jas organizaciones vienen utilizando diversos instrumentos de cil!!Ofreguiación COITIO las 
auditorías ambientales. Este documento pretende proporcionar los elementos metodológicos para la 
realización de auditorías, concebidas como una evaluación del estado actual y desempeño ambiental 
de una organización, que ofrece alternativas de prevención, control, protección, conservación o 

restauración para fijar objetivos y metas viables que le permitan cumplir con los requisitos legales y, 
en su caso, adoptar buenas prácticas ambientales y/o de diseño para afrontar esquemas no regulados. 

Estos Términos de Referencia para la Realización de Auditorías Ambentales, tienen como propósito 
guiar la realización de auditorías en sectores como: servicios, comercio, transporte, aprovecha111iento 

de recursos naturales, gobierno y procesos productivos no industriales, que permitan detectar áreas de 
oportunidad para mejorar su desempeño ambiental de tal forma, que aseguren el cumplimiento de la 

legislación vigente en la materia. 

Con base en estos Términos de Referencia, el auditor ambiental realizará las adecuaciones necesarias 
al plan de auditoria, el cual será específico para las diferentes organizaciones que deseen auditarse, de 
acuerdo a su tipo de actividad, tamaño y complejidad. 

La auditoría ambiental determina si la organización contempla todo lo necesario para proteger el 
ambiente y, en caso de no ser así, se establece un programa de las medidas correctivas o preventivas 
que deberá realizar como son: obras, proyectos, estudios, programas o procedimientos, que estarán 
sujetos a su seguimiento, para demostrar los avances en cuanto al cumplimiento de la normatividad 
ambiental aplicable. 

En términos metodológicos, la auditoría ambiental contempla tres etapas: planeación, ejecución y 
postauditoría. 

1.1 Planeación de la Auditoria 
La organización a auditarse deberá seleccionar al Auditor Ambiental' aprobado por la PROFEPA. 

1 Auditor An1bicntal =Unidad( es) de Venficac1ón 
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PROFEPA 
.. .,, ........ ,,,,,..,., .................... 1i 

El auditor ambiental desarrollará, mediante consenso con Ja organización, el plan de auditoría de 
manera específica para las instalaciones y actividades a auditar, con base a la información 
proporcionada por ésta y visitas prelin1inares. 

Cuando a petición de Ja auditada, decida evaluar aspectos no relacionados con riesgo ambiental 
(salud, seguridad e higiene, instalaciones civiles y eléctricas, entre otras). ésta se realizará con base 
en Ja legislación correspondiente y no deberán incluirse en el Plan de Acción, a no ser que el auditor 
ambiental lo justifique técnica1nente. 

Ejecución de la Auditoría 
En esta etapa se desarrollarán las actividades conforme a Jo estipulado en el plan de auditoria y con Ja 
previa aprobación de Ja PROFEPA, conservando ésta, Ja facultad de poder supervisarlas en cualquier 
momento. 

Mediante el Repone de Ja Auditoria Ambiental, el grupo auditor detalla los trabajos realizados e 
incluye diagnóstico básico, informe de auditoría y anexos que en su caso correspondan. 

1.3 Postauditoría 
La auditada deberá presentar un Plan de Acción, que contemple las acciones preventivas y 
correctivas peninentes con Ja jerarquización adecuada, en función del nivel de riesgo ambiental 
(posibles impactos al ambiente), que implique cada incumplimiento o área de oponunidad detectada; 
mediante Ja mejor alternativa seleccionada. Todo esto con Ja finalidad de cumplir con Ja 
nonnatividad ambiental vigente, considerando también los aspectos a1nbientales incluidos en 
convenios y acuerdos internacionales en los que México es panicipante. 

El Plan de Acción entregado por Ja auditada a Ja PROFEPA, será analizado por esta última en cuanto 
a la jerarquización efectuada y a los plazos de cumplimiento contemplados; con lo que emitirá su 
opinión como pane de los trabajos de negociación del programa. Una vez definido éste de común 
acuerdo, las panes procederán a la firma del Convenio respectivo. 

De conformidad con Jo estipulado en el Convenio, Ja auditada reporta periódicamente a Ja PROFEPA 
los avances que se vayan obteniendo en apego al programa. 

Una vez que la auditada ha concluido con las acciones preventivas y correctivas correspondientes, 
presenta a Ja PROFEPA un repone final de cumplimiento, avalado por un auditor ambiental aprobado 
por PROFEPA. 

1.4 Fundamento 
La ejecución de auditorías a111bientales coino un instrumento voluntario de cumpli1niento, se 
encuentra regulada en Jos anículos 38 Bis a 38 Bis 2 de Ja Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente y sus correlativos de su Reglamento en Materia de Auditoría Ambiental. 
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_2. PLANEACIÓN DE LA AUDITORIA 

2.1 Selección del Auditor. 
La organización que voluntaria1nente desee auditarse, selecciona, para el desarrollo de los trabajos, a 
un auditor ambiental aprobado por la PROFEPA. 

El auditor ambiental elabora y entrega un programa calendarizado de actividades. la lista del personal 
participante y la propuesta económica que analiza la organización; además de lo necesario que éste 
requiera para su contratación. 

La participación del auditor ambiental incluye las fases de prepar'lfiótf, ejecución de la auditoria y la 
liberación del Plan de Acción. 

La liberación del Plan de Acción puede o no quedar a cargo del mismo auditor. 

2.2 Obligaciones de la Organización. 
Establecer por escrito, su compromiso de cumplir con estos Términos de Referencia. 

Mantener disponible y proporcionar, cuando así lo requieran los auditores, la información con que se 
cuente para la realización de la auditoría. 

Se compromete a definir y aplicar las actividades derivadas de los incumplimientos resultantes de la 
auditoria, conforme a un Convenio de Concertación que al respecto suscriba con la PROFEPA. 

Realizar las acciones, estudios, proyectos, obras, planes, programas o procedimientos que sean 
rillt&-ecios para el establecimiento, instrumentación y desarrollo del Plan de Acción especifico para 
u organización, tendente a alcanzar el cumplimiento de la normatividad ambiental vigente, 

incluyendo los acuerdos y tratados internacionales en los que México participa. Estas acciores 
deberán ser propuestas por la auditada, quién podrá auxiliarse por consultores profesionales de 
acuerdo a su conveniencia. 

Mantener disponible el expediente producto de la auditoría, el cual podrá ser solicitado por la 
PROFEPA, cuando lo considere pertinente. 

En caso de detectar situaciones críticas de riesgo ambiental, la auditada realizará las acciones 
inmediatas necesarias para controlar, 1ninimizar o eliminar tal situación. 

Conservar las condiciones que le permitan mantener el adecuado cumplimiento de la normatividad 
ambiental aplicable. 

2.3 Obligaciones del Auditor Ambiental 
Elaborar el Plan de Auditoría conforme a los requisitos de este documento. 

Realizar la auditoria ambiental en estricto apego al Plan de Auditoría aprobado por la PROFEPA. 
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Registrar las verificaciones y evaluaciones realizadas y reportarlas de acuerdo a los requisitos de este 
documento, como se indica en el ·'Reporte de la Auditoria Ambiental". 

Conjunt'ar la información requerida para la realización de la auditoria ambiental ronforme a las 
actividades asignadas. 

Observar la estricta confidencialidad con la información a que se tiene acceso durante la realización 
de la auditoria por todos los participantes involucrados, restringiendo su uso a los propósitos de la 
evaluación; por lo tanto, deberá entregar conjuntamente con el Plan de Auditoria, cartas de 
confidencialidad y responsabilidad. sin menoscabo del compromiso y cumplimiento de los reguisitos 
de esie documento. 

El auditor ambiental se hace responsable de: 

a) La veracidad referida en los documentos que avalan su función. 
b) La asignación del personal requerido para el desempeño de tareas de auditoria. 
c) El correcto desempeño durante la auditoria del personal asignado, conforme a las funciones que 

correspondan a cada uno. 

2.4 Plan de AÚditoria. 
Es imprescindible que el plan de auditoria permita identificar los riesgos ambientales, de acuerdo a 
los posibles impactos que se ocasionan o puedan ocasionarse al ambiente y a la población 
circunvecina de la organización, con el propósito de garantizar el cumplimiento ambiental. 

2.4.1 Visita Preliminar. 
El equipo auditor realizará una o varias visitas preliminares a la organizac1on para conocer las 
instalaciones, las operaciones, procesos y actividades que se llevan a cabo, así como el estado en que 
se encuentren para la elaboración del plan de auditoria especifico, el cual deberá contener como 
1nínimo lo siguiente: 

2.4.2 Información General de la Organización. 
La siguiente información no es limitativa y deberá ser proporcionada por los responsables de la 
organización: 

Nombre (s) de la persona (s) que proporciona la información y cargo que ocupa, propietario o 
representante legal, razón social, do1nicilio, colindancias, teléfonos, fax, correo electrónico, registro 
federal de contribuyentes, en su caso. grupo industrial al que pertenece, tipo de capital, rango de 
ventas, rangos de exportación, ubicación, en su caso, de casa matriz. Se debe anexar el fonnato F
SAA-19-TR-A; Registro de la Auditoria Ambiental 

2.4.3 Programa Calendarizado de Actividades. 
Programa o secuencia calendarizada de actividades de acuerdo al formato F-SAA-19-TR-B; 
Programa Calendarizado de Actividades que considere: 
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• Elaboración del Plan de Auditoría. 
• Entrega del Plan de Auditoría a PROFEPA. 
• Protocolo de apertura. 
• Desarrollo en campo. 
• Progra1na de análisis y pruebas2

. 

• Protocolo de cierre. 
• Elaboración del reporte. 
• Entrega de documentos finales a PROFEPA. 

Este programa será elaborado por el equipo.auditor y puesto a consideración de la organización. 

2.4.4 Objetivos de la Auditoría. 
El propósito de la auditoría ambiental es evaluar el desempeño ambiental de la organización en el 
marco del cumplimiento de la normatividad ambiental aplicable vigente, considerando los acuerdos y 
tratados internacionales suscritos por México, con la finalidad de definir actividades para alcanzar el 
citado cumplimiento. 

2.4.5 Alcance. 

Lo siguiente, es una guía para que el auditor ambiental la tome como referencia, para la realización 
de un programa detallado de actividades específicos para la auditada y no debe ser limitativo: 

a) Identificación del Sistema de Administración Ambiental (SAA). 

No es necesario contar con un SAA, sin embargo, podría esperarse que las organizaciones que 
tienen un SAA podrán alcanzar y mantener con mayor facilidad los aspectos de cumplimiento de 
la normatividad aplicable. 

En caso de que una organización manifieste contar con un SAA establecido formalmente, se 
indicará si cuenta con Ja certificación correspondiente y describiendo en términos generales su 
estructura. Asimis1no, informará si aplica indicadores de desempeño ambiental, describiendo cada 
uno de ellos e indicando los resultados de su evaluación. Se sugiere consultar el documento guia 
11 Hacia un mejor dese1npeño y cu1nplimiento ambiental" auspiciado por la Co1nisión para la 
Cooperación Ambiental de América del Norte, donde se indican los 1 O puntos mínimos que debe 
de contener un sistema de ad1ninistración ambiental. 

La intención de este apartado es sólo conocer cuáles son las organizaciones que cuentan con este 
tipo de sistemas y sus principales características 

b) Estado del entorno. 

2 La realización o cancelación de esta actividad requiere su Justificación. 
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Descripción de la fauna, flora y su diversidad, así con10 la calidad del agua, aire, suelo y subsuelo. 
etc., que forman parte de Ja organización y su área de influencia re acuerdo a su estudio de 
impacto ambiental. 

c) La identificación de actividades, operaciones, procesos productivos, instalaciones, equipos o 
co1nponentes principales de las organizaciones. 

Tales como: agrícola, turística, UMA's, acuícola. transporte. y de sus actividades de soporte como 
alinacena1niento, co1nercialización. transformación) aprovechamiento, disposición, reuso, etc .. que 
estén o no relacionados con la degradación o sobreexplotación del recurso natural y el deterioro de 
la calidad del suelo, agua y aire, etc. • 

d) Normatividad ambiental aplicable. 

Identificación del cumplimiento ele los lineamientos establecidos en especificaciones, planes, 

progra1nas, procedi1nientos, regulaciones, ·códigos, nonnas) estudios de i1npacto, riesgo, 
programas de prevención de accidentes y demás documentos aplicables con base en la legislación 
ambiental vigente. 

La revisión de la legislación incluirá la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente y en su caso las leyes de: Aguas Nacionales, General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, de Pesca, General de Vida Silvestre, de Bioseguridad de Organismos 
Genéticamente Modificados, General de Bienes Nacionales, Reglamento de Áreas Naturales 
Protegidas, Minera, entre otras, así como sus respectivos reglamentos y las Nonnas Oficiales 
Mexicanas (NOM) que de éstas emanan. 

Entre otros documentos legales de gestión a1nbiental se deberán considerar tan1bién, el 
Ordenamiento Ecológico del Territorio y los ordenamientos ecológicos decretados, los planes 
de manejo forestal los programas de manejo de las Áreas Naturales Protegidas y de las 
unidades de manejo para la conscn•ación de vida silvestre, y las condiciones establecidas en 
autorizaciones, concesiones, permisos, etc. 

Este marco jurídico aplicable, incluye las disposiciones en materia ambiental emitidas o reguladas 
por la federación, las entidades federativas y los municipios de acuerdo a la ubicación de la 
auditada. 

Con respecto a los compromisos internacionales de México en materia ambiental, el auditor 
revisará bs convenios y acuerdos con otros países u organizaciones, que sancionen o afecten el 
desarrollo de las actividades de las organizaciones bajo auditoría (Convención sobre el Comercio 
Internacional de Especies Amenazadas de Flora y Fauna Silvestres, Convenio sobre 
Diversidad Biológica, etc.), de tal forma que se incluyan como parte de la legislación aplicable. 

e) Uso de los Recursos Naturales (flora. fauna, agua, suelo y subsuelo). 
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oe acuerdo con su actividad específica. que consideren su localización, cuantificación y 
caracterización, co1no: 

• Actividades extractivas 
Actividades pesqueras 
Actividades de crianza 

• Actividades de siembra 
Actividades recreativas 
Otras 

f) Manejo del entorno . 

Consistente con la evaluación de las medidas de la organización para evitar, m111gar, mm1mizar, 
compensar, sustituir los impactos, el deterioro del entorno, la sobreexplotación, afectación de la 
biodiversidad, contaminación y uso ineficiente del agua y suelo, así como la aplicación de los 
planes de emergencias, entre otros. 

g) Localización, cuantificación y caracterización de sustancias peligrosas y/o generación de 
conta1ninantes como: 

• niaterias pri1nas e insu1nos 
residuos y desechos. 
descargas al agua. 

• e1nisiones al aire. 
descargas y derrames al suelo/subsuelo. 

• ruido perimetral. 
otros. 

h) Adquisición o suministro de: 

Equipos, componentes, sustancias, actividades, servicios (proveedores y contratistas) u otros que 
puedan provocar afectaciones al ambiente. 

i) Organización, capacidad y competencia del personal asignado al desempeño, verificación y 
dirección de las actividades, operaciones y procesos que pueden ocasionar afectaciones al 
ambiente. 

j) Mantenimiento de las instalaciones. equipos y componentes asociadas con las actividades de la 
organización, relacionadas con aspectos de riesgo a1nbiental. 

k) Otras obras o actividades, tales como caminos, brechas, veredas, canales de riego o navegac1on, 
puntos de observación, ca1npan1entos, entre otros, que tengan repercusión en el entorno. 

1) Control de documentos, registros y lineamientos de la organización. 
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rn) Con la inforn1ación recopilada, se identificarán las 1nod1ficaciones. afectaciones y riesgos 
a1nbientales en la organización y su área de influencia. 

Se definirán los niveles de riesgo anibiental, en función de los i1npactos que se pueden producir o 
generar por las actividades, operaciones y procesos desarrollados por la organización. Para tal 
caso, se utilizará el formato F-SAA-19-TR-H; Informe Sobre Riesgo Ambiental. 

Para la determinación del riesgo ambiental debe considerarse la cperación total de la auditada en 
función de la vulnerabilidad de su entorno, con el que se producen interacciones. Para tal caso. se 
utilizará el formato F-SAA-19-TR-1; Determinación del Grado de Vulnerabilidad ele! Medio. 

• I 

Considerar en 1a evaluación del riesgo ambiental, las quejas y percepciones de las comunidades 
asentadas en su área de influencia. Para tal caso, se utilizará el formato F-SAA-19-TR-J; 
Cuestionario de Interés sobre la Con1unidad. 

n) Indicadores Ambientales 

Para el desarrollo de la auditoria ambiental, es conveniente tomar en cuenta los indicadores de 
desernpefio establecidos por la organización, sin e1nbargo, no es determinante contar con ellos. 

Las organizaciones que cuentan con este tipo de indicadores, pueden conocer y controlar sus 
fluctuaciones ambientales y en su caso realizar programas de correcciones o mejora continua. 

De común acuerdo, el auditor podrú desarrollar y proponer indicadores de desempeño ambiental a 
la auditada. 

Estos indicadores deberán reflejar el desempeño ambiental de la organización con respecto al 
cumplimiento de la normatividad vigente que le aplique. 

Asi mismo, la PROFEPA podrá proponer a la auditada la adopción de indicadores ambientales 
generales con la finalidad de hacer comparaciones. 

Estos indicadores, podrán ser reponados periódicamente a la PROFEPA. 

De manera no limitativa, los indicadores pueden tener algunas de las siguientes características: 

• Relacionados al concepto general de riesgo ambiental y a los diferentes aspectos que lo 
integran. 

• Basarse en los objetivos y metas del desempeño de la auditada. 

• Perspectiva holística, que permita, en lo posible, la evaluación integral del desempeño de la 
auditada. 

• Que en lo posible consideren los elementos esenciales, relativos a la vulnerab.ilidad de los 
ecosistemas incluyendo los aspectos de tipo socioeconómico que pueden o son afectados por 
las actividades de la auditada. 
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• Que sean fáciles de medir. 
• Prácticos y demuestren efectivainente el avance del desempeño a1nbiental. 
• Claros, con un nivel de confiabilidad suficiente reconociendo sus limitaciones. 
• Evaluación per111anente. a través de tnediciones continuas o periódicas que detenninen 

tendencias de desempeiio. 
• Expresarse a través de indices o unidades representativas y comparativas entre actividades 

semejantes. 

• A través de 1nonitoreos biológicos. 

ii) Registro y reporte de resultados para c/u de los aspectos enlistados en los incisos anteriores. 

2.4.6 Formas o Métodos. 
Desarrollar las formas de verificación utilizados por el auditor ambiental para la conducción de la 
auditoria, para cada una de actividades de la auditada, pudiendo agruparse según el método elegido o 

desglosarse por áreas, si fuera necesario. 

• Listas de verificación. procedimientos, programas, protocolos, y los que el auditor ambiental 
considere convenientes para el buen desarrollo de la auditoria. 

• Programa de análisis y pruebas (análisis de agua, aire, ruido, pruebas no destructivas, entre 

otras). 
Recorridos por e! área e instalaciones para verificaciones visuales. 
Revisión de los documentos involucrados. 
Cualquier otro método para lograr los objetivos propuestos. 

2.4.7 Programa Detallado de Actividades. 
El programa detallado de actividades constará, como mínimo, de los siguientes puntos de acuerdo al 
formato F-SAA-19-TR-C Programa Detallado de Actividades: 

a) Descripción de cada una de las actividades a realizar, de acuerdo a los objetivos indicados por la 
auditada tomando como referencia el alcance mencionado en este documento. 

b) Tiempo estimado de ejecución de cada una de las actividades. 
c) Nombre del auditor responsable de la actividad. 
d) Legislación, Reglamentos, Normas o códigos aplicables a la actividad. 
e) Nombre o clave del procedimiento y lista de verificación de apoyo para realizar la actividad. 

2.4.8 Programa de Análisis y Pruebas. 
Deberá incluirse el o los tipos de monitoreo a efectuarse en instalaciones o procesos y se realizarán 
en estricto apego a procedimientos escritos, con los requisitos aplicables a la actividad mvolucrada. 
de conformidad con la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; deberá estar acorde con el 
tipo, tamaño y actividades que realiza la auditada, p:ira tal caso se utilizará el formato F-SAA-19-
TR-D; Programa de Análisis y Pruebas. 

Los análisis de las muestras deberán ser realizados a través de un laboratorio que cuente con el 
acreditamiento de una entidad de acreditación. 
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Para conocer los impactos que se ocasionan al ambiente, se puede auxiliar de modelos tnatemáticos 
de dispersión de contaminantes. 

Organigrama del Personal Participante. 
Incluir un organigrama con las funciones asignadas a cada uno de los 1nie1nbros del equipo auditor 
donde se establezca y refleje la autondad y responsabilidad de acuerdo al formato F-SAA-19-TR-E; 
Organigrama del Personal Participante. Se tomará en cuenta lo siguiente: 

Uno de los miembros del equipo deberá ser el auditor ambiental responsable, quién tendrá a su cargo 
la planeación. conducción, evaluación y reporte de la auditoria ambiental. 

Todos los auditores part1c1pantes seri111 seleccionados por el auditor ambiental responsable de la 
auditoria, de acuerdo con su perfil y el alcance o ámbito de la función que se le encomiende o asigne 
y de la cual es responsable. 

El auditor ambiental responsable deberá estar presente en todo momento en los trabajos de campo; 
además, se re;ponsabilizará de todas las actividades en las que participe el equipo auditor durante los 
trabajos de campo como de gabinete. 

2.4.10 Curricula del Personal Participante. 
La capacitación y calificación requeridas para los auditores ambientales tiene el propósito de asegurar 
que el entendimiento, la capacidad y la habilidad necesarios para realizar una auditoria ambiental se 
logran y mantienen. Para cada uno se requiere llenar el formato F-SAA-19-ffi-F; Currículum de 
Participantes que los avale respecto de la actividad que desempeñan. 

2.4.11 Procedimientos y Listas de Verificación. 
El auditor ambiental responsable deberá incluir de manera escrita los métodos que utilizará para el 
desarrollo de los trabajos correspondientes, de acuerdo con el programa detallado de actividades y los 
alcances definidos para la auditoria. 

2.4.12 Elaboración del Documento -Plan de Auditoria-. 
El auditor elaborará el docu1ncnto de acuerdo a !os puntos scfialados anteriormente y Jo presentará a 
la auditada. quien a su vez lo hará llegar a la PROFEPA, en versión impresa y electrónica, para su 
registro. 
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3. E.JECUCIÓN DE LA AUDITORIA 

Las adiciones, 1nodificaciones o cancelaciones al plan de auditoría solo son aceptables si son 
fundamentadas las razones de cada una de ellas, de tal manera que se logren los objetivos 
ambientales y se mantengan dentro del alcance de la auditoria. 

3.1 Reunión de Inicio. 
Para el comienzo de los trabajos de campo, se realizará una reunión inicial conducida por el auditor 
ambiental responsable, con la presencia de los directivos la auditada y en su caso, personal de la 
PROFEPA. 

El propósito de la reunión es confirmar el alcance de la auditoría, dar a conocer el plan de auditoría y 
la agenda de trabajo, presentar al equipo auditor, conocer al personal a contactar, establecer los 
canales de comunicación y plantear la reunión final de auditoría. 

En esta reunión, el auditor responsable presentará un resumen de los métodos y procedimientos a ser 
usados para conducir la auditoría. Asimismo, el equipo auditor deberá de revisar los procedimientos 
relevantes a seguir de seguridad y emergencia cuando se encuentra dentro de las instalaciones de la 
auditada. 

3.2 Conducción de la Auditoría. 
Durante los trabajos de campo cada auditor verificará, cuantificará y evaluará los aspectos 
ambientales que la auditada genera por los procesos o actividades que realiza, conforme al plan de 
auditoría, bajo el marco de la legislación ambiental vigente. 

Las actividades incluirán entrevistas con personal de la auditada, a fin de determinar el 
funcionan1iento de las instalaciones, examen de los registros, procediinientos escritos y demás 
documentación peninente, con la finalidad de evaluar el desempeño ambiental de la auditada, 
comprobando si ésta cumple con la normatividad aplicable. 

Durante estos trabajos se efectuarán los muestreos mínimos necesarios, plenamente justificados, para 
identificar el grado de cumplimiento de la normatividad ambiental en los diferentes medios (agua, 
aire, suelo y subsuelo, residuos y niveles de ruido perimetral) de los contaminantes presentes o bien 
la naturaleza de las sustancias referidas; de igual forma se realizará una revisión documental cotejada 
con la nonna correspondiente. 

Se evaluarán las actividades que por su naturaleza constituyen un riesgo potencial para el an1biente, 
con base en la identificación, cuantificación y caracterización de las sustancia_.:;;; 1 peligrosas o 
en1isiones conta1n1nantes, incluyendo. en su caso, los aspectos considerados en la f\.1anifestación de 
Impacto Ambiental, Análisis de Riesgo o Progamas de Prevención de Accidentes, así como los 
pasivos ambientales (v.g. suelos contaminados), de conformidad con el formato F-SAA-19-TR-H; 
Informe Sobre Riesgo Ambiental. 
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Los incumplimientos resultantes de las evaluaciones se establecerán individualmente y conforme a 
los procedimientos que el auditor utilice. 

Los incu1nplitn1entos críticos que requieran una acc1on preventiva o correctiva inn1ediata por el 
riesgo que representen al ambiente. la salud o bienes, se reportarán de manera inn1ed1ata por el 
auditor ambiental a la autoridad (PROFEPA) y a la auditada para su conocimiento y éste mismo 
determinará las soluciones e informará a la PROFEPA el periodo de su cumplimiento, de 
conformidad con el formato F-SAA-19-TR-I; Determinación del Grado de Vulnerabilidad del 
Medio. 

Los incumpliinientos detectados, dehen ser evaluados en base a evidencias objetivas y docu1nentados 
por los auditores. 

3.3 Reunión de Cierre de Trabajos de Campo. 
Después de concluidas las actividades de auditoría y antes de preparar el correspondiente reporte, 
debe tenerse una reunión de cierre de la misma, con la participación de la auditada, la PROFEPA y 
del equipo auditor; este último dará a conocer los principales aspectos detectados. Se formulará la 
respectiva minuta, se aclararán dudas o expondrán comentarios que son asentados en la 1nis1na. 

3.4 Reporte de la Auditoría Ambiental. 
El resultado de las evaluaciones, verificaciones o detenninaciones realizadas durante la Auditoría 
Ambiental, se debe reportar por parte del auditor ambiental responsable, como se indica en el 
documento "Reporte de la Auditoria Ambiental". 

Los documentos finales se someterán a la consideración de la auditada, antes de ser entregados a 
PROFEPA en versión impresa y electrónica. 

Es necesario un desglose ordenado y secuencial de las partes de la auditoría. La redacción debe ser 
clara y concreta de tal modo que no se preste a más interpretación que la correcta. La redacción es 
impersonal. En este reporte se deben plasmar los aspectos ambientales identificados, jerarquizados 
conforme al nivel de gravedad de los impactos adversos que pueden ocasionar al ambiente y en su 
caso, los indicadores ambientales de cumplimiento conforme a la nonnatividad aplicable y a los 
propuestos por PROFEPA 

3.5 Plan de Acción .. 
El Plan de Acción deberá ser elaborado por la auditada, quien lo presentará a la autoridad, 
proponiendo en él, las actividades a realizar resultado de la evaluación de la auditoría, calendarizadas 
de manera jerarquizada conforme a la gravedad de los riesgos ambientales identificados, en un 
progra1na, para corregir los incu1npli1nientos detectados de acuerdo al docu1nento " Reporte de la 
Auditoría Ambiental". 

En la misma calendarización se incluirán los indicadores aplicables y las metas a alcanzar por la 
auditada, con base a sus objetivos y metas. 
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4. CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE ACCIÓN 

4.1 Convenio de Concertación. 
Una vez acordado el Plan de Acción. por la auditada y la PROFEPA. se procede a la firma del 
Convenio. En este convenio se estipulan los derechos y obligaciones de la auditada para asegurar el 
adecuado cumplimiento de sus responsabilidades. 

4.2 Seguimiento. 
La fase de seguimiento se realiza por PROFEPA o por un tercero autorizado por ésta, conforme al 
programa calendarizado. El avance de las actividades se reporta por parte de .la auditada, de acuerdo a 
los periodos concertados con la PROFEPA. • 

En caso de no cumplimiento con lo estipulado en el convenio, la auditada deberá fundamentar las 
causas que originaron el incumplimiento, y de proceder éstos, reprogramar las actividades no 
cumplidas, de acuerdo a los criterios para otorgar o negar las prórrogas solicitadas. 

4.3 Liberación del Convenio de Concertación 
Cuando la auditada haya concluido con las medidas preventivas y correctivas establecidas en el 
convenio de concertación, presentará a la PROFEPA un reporte de terminación de las actividades del 
Plan de Acción, dictaminado por un auditor ambiental, para que finalmente la autoridad emita la 
liberación del citado convenio. 

4.4 Certificado de Cumplimiento Ambiental 

ELABORÓ 

REVISO· 

APROBO 

El Programa Nacional de Auditoría Ambiental (Oonsidera el otorgamiento de un Certificado de 
Cumplimiento Ambiental, como reconocimiento a esfuerzos realizados por las organizaciones en su 
cumplimiento ambiental permanente. 

Este reconocimiento tiene una vigencia de dos años, prorrogable por un periodo equivalente, para el 
efecto. es necesario mantener co1no mínimo, las condiciones bajo las cuales se certificó. 

SUBDIRECTORES Y DIRECTORES SILVIA PHlLIPPE: JAIME GARCIA; FERNANDO AVILA, LUIS CHANG Y RAFAEL CONTRERAS 

DIRECTORES GENERALES JORGE GALVAN, LUISA MANZANARES Y CONSUELO OUElilAS. 

ENCARGADA DE LA SUBPROCURAOOR DE AUDITORIA AMBIENTAL, CONSUELO DUElilAS 



Tt:RMINOS DE REFERENCIA PARA LA REALIZACION DE AUDITORIAS AMBIENTALES A 
ORGANIZACIONES NO INDUSTRIALES 

SUBPROCURAOURIA DE AUDITORIA AMBIENTAL 

DOCUMENTO No PFPA-SAA-152-0TR/02 

FECHA DE EXPEDICION 24-DCTUBRE-05 

16 DE 18 

5. PRÓRROGA DEL CERTIFICADO 

5.1 Alternativas de Prórroga del Certificado. 
Para obtener la prórroga de su Certificado, la orgamzac1on demostrará a la PROFEPA que ha 
mejorado o mantenido las condiciones técnicas y administrativas para proteger el ambiente, por las 
que obtuvo el reconocimiento. Para ello, podrá elegir una de las dos opciones siguientes. 

a) Realizar, a través de un auditor, un diagnóstico ambiental a sus instalaciones cada 2 afias, previo 
al vencimiento de la vigencia de su certificado. Su desarrollo se basará en un Plan de Diagnóstico 
Ambiental, elaborado con base en la estructura de un plan de auditoría (inciso 2 de este 
docu1nento) y realizado confor111c al inciso 3, con un alcance que considere: 

+ La situación actual de la organización basada en modificaciones posteriores a la fecha ele la 
certificación o última prórroga. en sus procesos, actividades e instalaciones, asociados todos 
con el 111anejo de materiales y sustancias peligrosas. 

+ La continuidad de las acciones emprendidas como resultado de la auditoría o del último 
diagnóstico ambiental. Si las instalaciones o procesos sufrieron modificaci'.lnes posteriores a la 
certificación o prórroga, el Plan de Diagnóstico Ambiental debe incluir su evaluación. 

+ La evaluación del sistema de administración ambiental (opcional), ya sea que esté completo o 
parcialmente operando. 

Si la organizac1on no cuenta con ningún sistema, ésta podrá solicitar al auditor a1nbiental 
verifique la operabilidad e identifique cuáles y cuántos elementos tiene instaurados, con base en 
la guía ''Hacia un Mejor Desempeño y Cumplnniento Ambiental", elaborada la Comisión para 
la Cooperación Ambiental de América del Norte, con el propósito de implantar su propio 
siste1na de ad1ninistración an1biental. 

b) Integrar un Reporte de Desempef\o Ambienta\ basado en la operación de un sistema de 
administración ambiental y la aplicación de indicadores de desempeño. Este mecanismo prevé la 
entrega de dicho Reporte, durante dos períodos de 2 af\os, al término de los cuales, toda empresa 
deberá refrendarse por la opción (a) de Diagnóstico Ainbiental. No es necesaria la evaluación por 
parte de un Auditor Ambiental, sin embargo toda empresa interesada en adherirse a esta forma de 
refrendo, debe cumplir con los siguientes requisitos: 

+ Contar con un sistema de administración ambiental establecido y funcionando que cumpla con 
los 10 puntos de la Comisión para la Cooperación de América del Norte. 

+ Tener un sistema de medición de su desempeño ambiental por indicadores con al menos dos 
años de funcionamiento. 

+ Haber tenido al menos un refrendo por diagnóstico después de la Certificación 
+ Contar con Certificado vigente. 
+ Haber mantenido o mejorado las condiciones bajo las cuales fue certificada. 
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+ No tener procedi1nientos adn1inistrativos abiertos con acciones correctivas pendientes de 
cutnplimiento. 

+ No haber tenido accidentes industriales después del último refrendo del certificado. 
+ En caso de existir pasivos arnbientales, detnuestrc cumpli1niento en el prograina de 

re1ned1ación autorizado. 

La e1npresa debe, 1nantenerse reportando trimestrahnente indicadores específicos a sus procesos 
y condiciones, en acuerdo con la PROFEPA, y los siguientes indicadores básicos que son 
obligatorios: 

+ Consumo de agua por unidad de produc~ión. 

+ Descarga de agua por unidad de proaucción 
+ Consumo de energía eléctrica por unidad de producción 
+ Consumo de combustibles por unidad de producción 
+ Generación do residuos (peligrosos, sólidos urbanos y de manejo especial) por unidad de 

producción 

Cualquiera de las opciones que la organización elija, deberá ser del conocimiento de la PROFEPA 4 
meses antes del vencimiento de su periodo de dos años. Para el primer caso (a) deberá entregar la 
notificación, junto con el formato F-SAA-19-TR-G para el Registro de su refrendo por 
Diagnóstico Ambiental y los resultados conforme a los requisitos establecidos "Elaboración del 
Reporte de Diagnóstico Ambiental""; para el segundo caso (b), deberá presentar solicitud de 
autorización, para obtener su refrendo mediante la entrega de un Reporte de Desempeño Ambiental 
y su Reporte conforme los "'Requisitos para el Refrendo del Certificado por Reporte de Desempeño 
Ambiental ... Una vez que éste, le ha sido autorizado deberá presentar el formato F-SAA-19-TR-L 
para el Registro de su refrendo por Reporte de Desempeño Ambiental 

La PROFEPA resolverá sobre la prórroga del certificado, con base en cualquiera de los dos reportes. 
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NOMBRE 
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"TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA REALIZACIÓN DE AUDITORIAS AMBIENTALES A 
ORGANIZACIONES INDUSTRIALES" 

OBJETIVO 

Tienen co1no propósito establecer los lineamientos metodológicos para la realización de auditorias en 
instalaciones y procesos productivos industriales, para detectar áreas de oportunidad y proponer 
medidas que aseguren el cumplimiento de la legislación vigente en la materia y contribuyan a 

mejorar su desempeño ambiental. 

ALCANCE 

Para todas las organizaciones con procesos productivos industriales que quieran inscribirse al Programa 
Nacional de Auditoria Ambiental 

PROCESO 

AUDITORÍA AMBIENTAL 
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l. INTRODUCCIÓN 

• 

Cada dia se observa un creciente nú111ero de organizaciones, que co1nprometen e invierten recursos 
voluntariamente para lograr un adecuado desempeño ambiental y contribuir al mejoramiento del 
entorno donde realizan sus actividades econó1nicas, son organizaciones ambientaln1ente a1nigables 
co1npro111etidas en alcanzar el cu111pli111iento de las disposiciones jurídicas y nonnativas de orden 
a1nbiental vigentes. 

Para lograr un adecuado desempeño ambiental que garantice el cumplimiento de la normatividad en 
esta 1nate1 ia, las organizaciones vienen utilizando diversos instrumentos de autorregu \ación como las 
auditorías ambientales. Este documento pretende proporcionar los elementos metodológicos para la 
realización de auditorías, concebidas como una evaluación del estado actual y desempeño ambiental 
de una instalación industrial, que ofrece alternativas de prevención, control, protección, conservación 
o restauración para fijar objetivos y metas viables que le permitan cumplir con los requisitos legales 
y, en su caso, adoptar buenas prácticas ambientales y/o de diseño para afrontar esquemas no 
regulados. 

Estos Términos de Referencia para la Realización de Auditorías Ambientales, tienen como propósito 
guiar la realización de auditorías en instalaciones y procesos productivos, que permitan detectar áreas 
de oportunidad para mejorar su desempeño ambiental de tal forma, que aseguren el cumplimiento de 
Ja legislación vigente en la 111ateria. 

Con base en estos Términos de Referencia, el auditor a1nbiental realizará las adecuaciones necesarias 
al plan de auditoría, el cual será especifico para las diferentes organizaciones que deseen auditarse, de 
acuerdo a su tipo de actividad, tamaño y complejidad. 

La auditoría ambiental determina si la organización contempla todo lo necesario para proteger el 
ambiente y, en caso de no ser así, se establece un programa de las medidas correctivas o preventivas 
que deberá realizar como son: obras, proyectos, estudios, programas o procedimientos, que estarán 
sujetos a su seguimiento, para demostrar los avances en cuanto al cumplimiento de la normatividad 
ambiental aplicable. 

En términos metodológicos, la auditoría ambiental contempla tres etapas: planeación, ejecución y 
postauditoria. 

1.1 Planeación de la Auditoría. 
La organización a auditarse deberá seleccionar al Auditor Ambiental1 aprobado por la PROFEPA. 

El auditor ambiental desarrollará, mediante consenso con la organización, el plan de audnoría de 
manera específica para las instalaciones y actividades a auditar, con base a la información 
proporcionada por ésta y visitas preliminares. 

1 Auditor Ainhicntal = Untdad(es) de Verificación 
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Cuando a petición de la auditada, decida evaluar aspectos no relacionados con riesgo ambiental 
(salud. seguridad e higiene, instalaciones civiles y eléctricas, entre otras), ésta se realizará con base 
en la legislación correspondiente y no deberán incluirse en el Plan de Acción, a no ser que el auditor 
ambiental lo justifique técnicamente. 

1.2 Ejecución de la Auditoría. 

En esta etapa se desarrollarán las actividades conforme a lo estipulado en el plan de auditoría y con la 
previa aprobación de la PROFEPA, conservando ésta, la facultad de poder supervisarlas en cualquier 
1nomento. 

Mediante el Repo11e .de la Auditoría Ambiental, el grupo auditor detalla los trabajos realizados e 
incluye diagnóstiC'tJ básico. infonne de auditoría y anexos que en su caso correspondan. 

·1.3 Postauditoría. 
La aud nada deberá presentar un Plan de Acción, que contemple las acciones preventivas y 
correctivas pertinentes con la jerarquización adecuada, en función del nivel de riesgo a1nbiental 
(posibles impactos al ambiente), que implique cada incumplimiento o área de oportunidad detectada; 
mediante la mejor alternativa seleccionada. Todo esto con la finalidad de cumplir con la 
normatividad ambiental vigente, considerando también los aspectos ambientales incluidos en 
convenios y acuerdos internacionales en los que México es participante. 

El Plan de Acción entregado por la auditada a la PROFEPA, será analizado por esta última en cuanto 
a la jerarquización efectuada y a los plazos de cumplimiento contemplados; con lo que emitirá su 
opinión como parte de los trabajos de negociación del programa. Una vez definido éste de común 
acuerdo, las partes procederán a la firma del Convenio respectivo. 

De conformidad con lo estipulado en el Convenio, la auditada reporta periódicamente a la PROFEPA 
los avances que se vayan obteniendo en apego al programa. 

Una vez que la auditada ha concluido con las acciones preventivas y correctivas correspondientes: 
presenta a la PROFEPA un reporte final de cu1nplin1iento. avalado por un auditor a1nbiental aprobado 
por PROFEPA. 

1.4 Fundamento. 
La ejecución de auditorias ambientales como un instrumento voluntario de cumplimiento, se 
encuentra regulada en los articulas 38 Bis a 38 Bis 2 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente y sus correlativos de su Reglamento en Materia de Auditoría Ambiental. 
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2. PLANEACIÓN DE LA AUDITORIA 

2.1 Selección del Auditor. 
La organización que voluntariamente desee auditarse, selecciona. para el desarrollo de los trabajos. a 
un auditor ambiental aprobado por la PROFEPA. 

El auditor ambiental elabora y entrega un programa calendarizado de actividades, la lista del personal 
participante y la propuesta económica que analiza la organización; además de lo necesario que éste 
requiera para su contratación. 

La participación del auditor ambiental incluye las fases de preparación, ejecución de la auditoría y la 
liberación del Plan de Acción. 

La liberación del Plan de Acción puede o no quedar a cargo del mismo auditor. 

2.2 Obligaciones de la Organización. 
Establecer por escrito, su compromiso de cumplir con estos Términos de Referencia. 

Mantener disponible y proporcionar, cuando así lo requieran los auditores. la información con que se 
cuente para la realización de la auditoria. 

Se compromete a definir y aplicar las actividades derivadas de los incumplimientos resultantes de la 
auditoria, conforme a un Convenio de Concertación que al respecto suscriba con la PROFEPA. 

Realizar las acciones, estudios, proyectos, obras, planes, programas o procedimientos que sean 
necesarios para el establecimiento, instrumentación y desarrollo del Plan de Acción especifico para 
su organización, tendente a alcanzar el cumplimiento de la normatividad ambiental vigente, 
incluyendo los acuerdos y tratados internacionales en los que México participa. Estas acciones 
deberán ser propuestas por la auditada, quién podrá auxiliarse por consultores profesionales de 
acuerdo a su conveniencia. 

Mantener disponible el expediente producto de la auditoría, el cual podrá ser solicitado por la 
PROFEPA, cuando lo considere pertinente. 

En caso de detectar situaciones criticas de nesgo ambiental, la auditada realizará las acciones 
in111ediatas necesarias para controlar, 1ninimizar o e\i1ninar tal situación. 

Conservar las condiciones que le pennitan tnantener el adecuado cu1npli1niento de la nonnatividad 
ambiental aplicable. 

2.3 Obligaciones del Auditor Ambiental 

ELABORÓ 

REVISÓ. 

APROBÓ. 

Elaborar el Plan de Auditoría conforme a los requisitos de este documento. 

Realizar la auditoria ambiental en estncto apego al Plan de Auditoría aprobado por la PROFEPA. 
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Registrar las \erificaciones y evaluaciones realizadas y reportarlas de acuerdo a los requisitos de este 
documento, como se indica en el "Repot1e de la Auditoria Ambiental". 

Conjuntar la información requerida para la realización de la auditoría ambiental conforme a las 
actividades asignadas. 

Observar la estricta confidencialidad con la información a que se tiene acceso durante la realización 
de la auditoria por todos los participantes involucrados, restringiendo su uso a los propósitos de la 
evaluación; por lo tanto, deberá entregar conjuntamente con el Plan de Auditoría. cartas de 
confidencialidad y responsabilidad, sin menoscabo del compromiso y cumplimiento de los requisitos 
de este documento 

El auditor ambiental se hace responsable de: 

a) La veracidad referida en los documentos que avalan su función. 
b) La asignación del personal requerido para el desempeño de las tareas de auditoria. 
c) El correcto desempeño durante la auditoria del personal asignado, conforme a las funciones que 

correspondan a cada uno. 

2.4 Plan de Auditoría. 
Es imprescindible que el plan de auditoria permita identificar los riesgos ambientales, de acuerdo a 
los posibles impactos que se ocasionan o puedan ocasionarse al ambiente y a la población 
circunvecina de la organización, con el propósito de garantizar el cumplimiento ambiental. 

2.4.l Visita Preliminar. 
El equipo auditor realizará una o varias visitas preli1ninares a la organización para conocer las 
instalaciones, las operaciones, procesos y actividades que se llevan a cabo, así como el estado en que 
se encuentren para la elaboración del plan de auditoria especifico, el cual deberá contener como 
111ínimo lo siguiente: 

2.4.2 Información General de la Organizaciún. 
La siguiente infonnación no es li111itativa y deberá ser proporcionada por los responsables de la 
organización: 

Nombre (s) de la persona (s) que proporciona la información y cargo que ocupa, propietario o 
representante legal, razón social, don1icilio, colindancias, teléfonos, fax, correo electrónico, registro 
federal de contribuyentes, en su caso. grupo industrial al que pertenece, tipo de capital, rango de 
ventas, rangos de exportación, ubicación, en su caso, de casa matriz. Se debe anexar el formato F
SAA-19-TR-A; Registro de la Auditoría Ambiental 

2.4.3 Programa Calcndarizado de Actividades. 
Programa o secuencia calendarizada de actividades de acuerdo al formato F-SAA-19-TR-B; 
Programa Calenda rizado de Actividades que considere: 
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• Elaboración del Plan de Auditoria. 
• Entrega del Plan de Auditoria a PROFEPA. 
• Protocolo de apertura 
• Desarrollo en campo. 
• Prograrna de análisis y pruebas2

• 

• Protocolo de cierre. 
• Elaboración del reporte. 
• Entrega de documentos finales a PROFEPA. 

~¿_-

PROFEPA 
.... , ............. cu"'"'"'"'"'"'-" 

Este programa será elaborado por el equipo auditor y puesto a consideración de la organización. • 

2.4.4 Objetivos de la Auditoría. 
El propósito de la.auditoría ambiental es evaluar el desempeño ambiental de la organización en el 
marco del cumplimiento de la normatividad ambiental aplicable vigente. considerando los acuerdos y 
tratados internacionales suscritos por México, con la finalidad de definir actividades para alcanzar el 
citado cumplimiento. 

2.4.5 Alcance. 

La siguiente lista, es una guía para el auditor ambienta\ como referencia, para la realización de un 
programa detallado de actividades específicas para la auditada y no debe ser limitativo: 

a) Identificación del Sistema de Administración Ambiental (SAA) 

No es necesario contar con un SAA, sin embargo, podría esperarse que las organizaciones que 
tienen un SAA podrán alcanzar y mantener con mayor facilidad los a~ectos de cumplimiento de 
la nonnatividad aplicable. 

En caso de que una organización manifieste contar con un SAA establecido formalmente, se 
indicará si cuenta con la certificación correspondiente y describiendo en términos generales su 
estructura. Asimismo, informará si aplica indicadores de desempeño ambiental, describiendo cada 
uno de ellos e indicando los resultados de su evaluación. Se sugiere consultar el documento guía 
"Hacia un mejor desempeño y cumplimiento ambiental" auspiciado por la Comisión ¡nra la 
Cooperación Ambiental de América del Norte, donde se indican los 1 O puntos mínimos que debe 
de contener un sisten1a de administración a1nbiental. 

La intención de este apartado es solo conocer cuales son las organizaciones que cuentan con este 
tipo de sistemas y sus principales características. 

b) La identificación de actividades, operaciones y procesos productivos 

2 La realización o cancelación de esta actividad requiere su justificación. 
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Que pueden representar riesgos ambientales (posibles accidentes que pueden ocasionar daños al 
a1nbiente y a la población asentada dentro de su área de influencia, generación de contan1inantes) 
consumo de agua y aprovechamiento de recursos naturales). 

c) La capacidad y competencia del personal u organización asignado al desempeño, verificación y 
dirección de las actividades, operaciones y procesos que pueden ocasionar afectaciones al 
ainbiente. 

d) Las instalaciones, equipos, o componentes con las actividades, operaciones y procesos 
productivos. 

e) El cumplimiento de los lineamientos establecidos en especificaciones, planes, programas. 
procedimientos, regulaciones, códigos. nonnas, estudios de impacto, riesgo, progra1nas de 
prevención de accidentes y demás documentos aplicables en base a la legislación ambiental 
vigente. 

f) Localización, cuantificación y caracterización de sustancias peligrosas y/o generación de 
conta1ninantes con10: 

1naterias pritnas e insumos. 
• combustibles. 
• productos. 
• subproductos. 
• residuos, desechos. 
• descargas al agua. 
• en1isiones al aire. 
• descargas y derrames al suelo/subsuelo. 
• nivel de ruido perimetral. 
• otros tipos de generación de conta1ninantes. 

Notas: 

Efectuar la cuantificación en unidades masa/unidad de producción; 
En caracterización indicar: propiedades físicas y químicas, así co1no de riesgo. 
Indicar si alguna de las sustancias existentes, clasifican a la organización co1no de alto riesgo, 
confonne a la nonnatividad vigente. 

g) Actividades asociadas en c/u de las anteriores: 

• Procesos de producción u operación de la auditada. 
• Almacenamiento. 
• Transporte. 
• Envasado, empaquetado o equivalente. 
• Identificación y/o etiquetado. 

Otras formas de manejo (uso, estibado, otros). 
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• Aprovecha1niento de recursos naturales. 
Otros tipos de actividades que puedan causar iinpactos o riesgos a! ambiente. 

h) Adquisición o suministro de: 

Sustancias peligrosas. 
• Instalaciones, estructuras, equipos y componentes, vinculados directamente con el manejo de 

sustancias peligrosas. 
• Actividades o servicios, vinculados directamente con el manejo de sustancias peligrosas. 

Otros. 
• 

i) Organización del personal involucrado en los puntos g) y h). 

j) Capacitación del personal involucrado en los puntos g) y h). 

k) Diseño de instalaciones, estructuras. equipos y componentes asociados en c/u de las actividades de 
los incisos g) y h), clasificadas en civiles, mecánicas, eléctricas o combinaciones de ellas, siempre 
y cuando estén relacionadas directa1nente con escenarios potenciales de riesgo ainbiental, bajo el 
marco de la normatividad ambiental vigente. 

1) Construcción, instalación o montaje de instalaciones, estructuras, equipos y componentes 
asociadas en c/u de las de los incisos g) y h), clasificadas en civiles, mecánicas, eléctricas o 
con1binaciones de ellas, siempre y cuando estén relacionadas con escenarios potenciales de riesgo 
ambiental, bajo el marco de la legislación ambiental vigente. 

m) Mantenimiento de instalaciones, estructuras, equipos y componentes asociadas en e/u de las 
actividades de los incisos g) y h), clasificadas en civiles. mecánicas, eléctricas o combinaciones de 
ellas, relacionadas con aspectos de riesgo ambiental. 

n) Identificación o señalización de instalaciones, estructuras, equipos y componentes para c/u de las 
actividades de los incisos g) y h). 

ñ) Calibración de equipos y componentes (instrumentos) asociados en c/u de las actividades de los 
incisos g) y h ). 

o) Otras actividades sobre las instalaciones, estructuras, equipos y componentes involucrados. 

p) Verificaciones relacionadas con: 

Sustancias peligrosas o ernisiones contaminantes. 
• Instalaciones, estructuras. equipos y componentes. 
• Actividades o servicios (otras auditorías). 

Otros. 
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q) Registro y reporte de resultados para c/u de los aspectos enlistados en los incisos anteriores. 

r) Normatividad aplicable a c/u de estos aspectos enlistados en los incisos anteriores. 

La revisión de la normatividad incluirá de manera enunciativa a la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente y en su caso a las leyes de Aguas Nacionales, Forestal, de 
Pesca, General de Vida Silvestre, Federal de Caza, Federal del Mar, Minera, Federal sobre 
Metrología y Nonnalización, entre otras. así como sus respectivos regla1nentos y las Nonnas 
Oficiales Mexicanas (NOM) que de estas emanan. 

En su caso, ta1nbién se deberán considerar otros instrun1entos de gestión .a1nbiental. tales con10 el 
p • 

Ordenamiento Ecológico del Territorio, Manifestación de Impacto Ambierttal, Estudio de Riesgo, 
Programas de Prevención de Accidentes, Licencia Ambiental Única, Cédula de Operación Anual, 
Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, Plan de Manejo Forestal, etc 

El marco juridico aplicabe incluye las disposiciones en materia ambiental emitidas o reguladas 

por la federación, las entidades federativas y los municipios de acuerdo a la ubicación de la 
auditada. 

Con respecto a los co1npro1nisos internacionales de México en materia ambiental, el auditor 
revisará los convenios y acuerdos de México con otros países u organizaciones, que sancionen o 
afecten el desarrollo de las actividades de las organizaciones bajo auditoria, de tal forma que se 
incluyan como parte de la legislación aplicable. 

s) Documentos que contengan la normatividad y demás lineamientos que norman c/u de estos 
aspectos enlistados en los incisos anteriores. 

t) Control de documentos, registros y lmeamientos. 

u) Descripción de factores ambientales, tales como agua, aire, suelo, flora y fauna, que son o podrian 
ser afectados por las actividades de la organización. 

v) Determinación y evaluación de impactos y riesgos ambientales relacionados con los incisos tales 
como g), h), !), m) y u). 

Para este punto el auditor retomará la información sobre los aspectos ambientales y de riesgo que 
comenzaron a esbozarse desde la fase de Planeación y los incumplimientos detectados en la etapa 
de Ejecución de la Auditoria. 

Con base en lo anterior se definirán los niveles de riesgo ambiental, en función de los impactos 
que se pueden producir o generar por las actividades, operaciones y procesos desarrollados por la 
auditada. Para tal caso, se utilizará el formato F-SAA-19-ffi-H; Informe Sobre Riesgo 
Ambiental 
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Para la determinación del riesgo ambiental debe considerarse la operación total de la auditada en 
función de la vulnerabilidad de su entorno, con el que se producen interacciones. Para tal caso, se 
utilizará el formato F-SAA-19-TR-I; Determinación del Grado de Vulnerabilidad del Medio. 

Considerar en la evaluación del riesgo arnbiental, las quejas y percepciones de las co1nunidades 
asentadas en su área de influencia Para tal caso, se utilizará el formato F-SAA-19-TR-.J; 
Cuestionario de Interés sobre la Comunidad. 

w) Indicadores Ambientales 

Para el desarrollo de la auditoría ambiental, es conveniente tomar en cuenta los indicadores de • 
desempeño establecidos por la orgamzi!tión, sin embargo, no es determinante contar con ellos. 

Las organizaciones que cuentan con este tipo de indicadores, pueden conocer y controlar sus 
fluctuaciones ambientales y en su caso realizar progratnas de correcciones o mejora continua. 

De común acuerdo, el auditor podrá desarrollar y proponer indicadores de desempeño ambiental a 
la auditada. 

Estos indicadores deberán reflejar el desempeño ambiental de la organización con respecto al 
cumplimiento de la normatividad vigente que le aplique. 

Asi mismo, la PROFEPA podrá proponer a la auditada la adopción de indicadores ambientales 
generales con la finalidad de hacer comparaciones, como: 

• Generación de residuos peligrosos por unidad de producción. 
• Consumo de agua por unidad de producto. 
• Consumo de energía por unidad de producción. 

Estos indicadores, podrán ser reportados periódicamente a la PROFEPA. 

De manera no limitativa, los indicadores pueden tener algunas de las siguientes características: 

• Relacionados al concepto general de riesgo ambiental y a los diferentes aspectos que lo 
integran. 

• Basarse en los objetivos y metas del desempeño de la auditada. 
• Perspectiva holistica, que permita, en lo posible, la evaluación integral del desempeño de la 

auditada. 
• Que en lo posible consideren los elementos esenciales, relativos a la vulnerabilidad ele los 

ecosistemas incluyendo los aspectos de tipo socioeconómico que pueden o son afectados por 

las actividades de la auditada. 
• Que sean fáciles de medir. 

• Prácticos y demuestren efectivamente el avance del desempeño ambiental. 
• Claros, con un nivel de confiabilidad suficiente reconociendo sus limitaciones. 
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• Evaluación pennanente, a través de mediciones continuas o periódicas que determinen 
tendencias de desempeño. 

• Expresarse a través de índices o unidades representativas y co1nparativas entre actividades 
se1nejantes. 

• A través de monitoreos biológicos 

x) Incluir otros aspectos que puedan representar riesgos al ambiente, conforme a su vulnerabilidad. 

2.4.6 Formas o Métodos. 
Desarrollar las formas de verificación utilizados por el auditor ambiental para la conducción de la 
auditoría, para cada una de actividades de la auditada, pudiendo·agruparsc según el método elegido o 
desglosarse por áreas) si fuera necesario. --

• Listas de verificación. procedimientos, programas, protocolos, y los que el auditor ambienta\ 
considere convenientes para el buen desarrollo de la auditoría. 

• Progra1na de análisis y pruebas (análisis de agua, aire, ruido, pruebas no destructivas, entre 
otras). 
Recorridos por el área e instalaciones para verificaciones visuales. 

• Revisión de los documentos involucrados. 
• Cualquier otro método para lograr los objetivos propuestos. 

2.4.7 Programa Detallado de Actividades. 
El programa detallado de actividades constará, como mínimo, de los siguientes puntos de acuerdo al 
formato F-SAA-19-TR-C Programa Detallado de Actividades: 

a) Descripción de cada una de las actividades a realizar, de acuerdo a los objetivos indicados por la 
auditada totnando co1no referencia el alcance mencionado en este documento. 

b) Tiempo estimado de ejecución de cada una de las actividades. 
c) Nombre del auditor responsable de la actividad. 
d) Legislación, Reglamentos, Normas o códigos aplicables a la actividad. 
e) Nombre o clave del procedimiento y lista de verificación de apoyo para realizar la actividad. 

2.4.8 Programa de Análisis y Pruebas. 
Deberá incluirse el o los tipos de monitoreo a efectuarse en instalaciones o procesos y se realizarán 
en estricto apego a procedimientos escritos, con los requisitos aplicables a la actividad involucrada, 

de conformidad con la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; deberá estar acorde con el 
tipo, tamaño y actividades que realiza la auditada, \Era tal caso se utilizará el formato F-SAA-19-
TR-D; Programa ele Análisis y Pruebas. 

Los análisis de las muestras deberán ser realizados a través de un laboratorio que cuente con el 
acreditamiento de una entidad de acreditación. 

Para conocer los impactos que se ocasionan al ambiente, se puede auxiliar de modelos matemáticos 
de dispersión de contaminantes. 
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2.4.9 Organigrama del Personal Participante. 
Incluir un organigratna con las funciones asignadas a cada uno de los mie1nbros del equipo auditor 
donde se establezca y refleje la autoridad y responsabilidad, de acuerdo al formato F-SAA-19-TR-E; 
Organigrama del Personal Participante. Se toinará en cuenta lo siguiente: 

Uno de los miembros del equipo deberá ser el auditor ambiental responsable, quién tendrá a su cargo 
la planeación, conducción, evaluación y reporte de la auditoría ambiental. 

Todos los auditores participantes serán seleccionados por el auditor ambiental responsable de la 
auditoría, de acuerdo con su perfil y el alcance o ámbito de la función que se le encomiende o asigne 
y de la CL~tl es responsable. 

El auditor ambiental responsable deberá estar presente en todo momento en Jos trabajos de campo. 
Además, se responsabilizará de todas las actividades en las que participe el equipo auditor durante los 
trabajos de campo como de gabinete. 

2.4.10 Curricula del Personal Participante. 
La capacitación y calificación requeridas para los auditores ambientales tiene el propósito de asegurar 
que el entendimiento, la capacidad y la habilidad necesarios para realizar una auditoría ambiental se 
logran y· tnantienen. Para cada uno se requiere llenar el fonnato F-SAA-19-TR-F; Curriculun1 de 
Participantes que los avale respecto de la actividad que desempelian. 

2.4.11 Procedimientos y Listas de Verificación. 
El auditor ambiental responsable deberá incluir de manera escrita los métodos que utilizará para el 
desarrollo de los trabajos correspondientes, de acuerdo con el programa detallado de actividades y los 
alcances definidos para la auditoría. 

2.4.12 Elaboración del Documento -'-Plan de Auditoria-. 
El auditor elaborará el documento de acuerdo a los puntos señalados anteriormente y lo presentará a 
la auditada, quien a su vez lo hará llegar a la PROFEPA, en versión impresa y electrónica, para su 
registro. 
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Las adiciones, 1nodificaciones o cancelaciones al plan de auditoría solo son aceptables si son 
fundamentadas las razones de cada una de ellas, de tal manera que se logren los objetivos 
ambientales y se mantengan dentro del alcance de la auditoria. 

3.1 Reunión de Inicio 
Para el comienzo de los trabajos de campo, se realizará una reunión inicial conducida por el auditor 
ambiental responsable, con la presencia de los directivos la auditada y en su caso, personal de la 
PROFEPA. 

• 
El propósito de la reunión es confirmar el alcance de la auditoría. dar a conocer el plan de auditoria y 
la agenda de trabajo, presentar al equipo auditor, conocer al personal a contactar. establecer los 
canales de coinunicación y plantear la reunión final de auditoría. 

En esta reunión, el auditor responsable presentará un resu1nen de Jos 1nétodos y procedimientos a ser 
usados para conducir la auditoría. Asimismo, el equipo auditor deberá de revisar los procedimientos 
relevantes a seguir de seguridad y emergencia cuando se encuentra dentro de las instalaciones de la 
auditada. 

3.2 Conducción de la Auditoría 
Durante los trabajos de campo cada auditor verificará, cuantificará y evaluará los aspectos 
ambientales que la auditada genera por los procesos o actividades que realiza, conforme al plan de 
auditoría, bajo el marco de la legislación ambiental vigente. 

Las actividades incluirán entrevistas con personal de la auditada, a fin de determinar el 
funciona1niento de las instalaciones. examen de los registros, procedi1nientos escritos y de1nás 
documentación pertinente, con la finalidad de evaluar el desempeño ambiental de la auditada, 
comprobando si ésta cumple con la normatividad aplicable. 

Durante estos trabajos se efectuarán los 1nuestreos mínin1os necesarios, plena1nente justificados, para 
identificar el grado de cumplimiento de la normatividad ambiental en los diferentes medios (agua. 
aire, suelo y subsuelo, residuos y niveles de ruido peritnctra!) de los contatninantes presentes o bien 
la naturaleza de las sustancias referidas: de igual forma se realizará una revisión documental cotejada 
con la norma correspondiente. 

Se evaluarán las actividades que por su naturaleza constituyen un riesgo potencial para el ambiente, 
con base en la identificación, cuantificación y caracterización de las sustancias peligrosas o 
emisiones contaminantes. Incluyendo, en su caso, los aspectos considerados en la Manifestación de 
Impacto Ambiental, Análisis de Riesgo o Programas de Prevención de Accidentes, asi como los 
pasivos ambientales (v.g. SLeios contaminados), de conformidad con el formato F-SAA-19-TR-H; 
Informe Sobre Riesgo Ambiental.. 
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Los incu1npli1nientos resultantes de las evaluaciones se establecerán individualmente y confonne a 
los procedimientos que el auditor utilice. 

Los incu1nplimientos críticos que requieran una acc1on preventiva o correctiva inmediata por el 
riesgo que representen al a1n bien te. la salud o bienes, se reportarán de 1nanera inn1ediata por el 
audit TliíW!éillal" la autoridad (PROFEPA) y a la auditada para su conocimiento yeste mismo 
determinará las soluciones e informará a la PROFEPA el periodo de su cumplimiento, de 
conformidad con el formato F-SAA-19-TR-I; Determinación del Grado de Vulnerabilidad del 
Medio, 

Los incumplimientos detectados, deben ser evaluados en base a evidencias objetivas y documentados 
por los auditores. 

3,3 Reunión de Cierre de Trabajos de Campo. 
Debe tenerse una reunión de cierre de la misma, con la participación de la auditada, la PROFEPA y 
del equipo auditor; este último dará a conocer los principales aspectos detectados. Se formulará la 
respectiva minuta, se aclararán dudas o expondrán comentarios que son asentados en la misma. 

3,4 Reporte de la Auditoría Ambiental, 
El resultado de las evaluaciones, verificaciones o determinaciones realizadas d.irante la Auditoria 
Ambiental, se reporta por parte del auditor ambiental responsable, como se indica en el documento 
"Reporte de la Auditoria Ambiental". 

Los docu1nentos finales se soineterán a la consideración de la auditada, antes de ser entregados a 
PROFEPA en versión impresa y electrónica. 

Es necesario un desglose ordenado y secuencial de las partes de la auditoría. La redacción debe ser 
clara y concreta de tal modo que no se preste a más interpretación que la correcta. La redacción es 
impersonal. En este reporte se deben plasmar los aspectos ambientales identificados, jerarquizados 
conforme al nivel de gravedad de los impactos adversos que pueden ocasionar al ambiente y en su 
caso, los indicadores ambientales de cumplimiento conforme a la normatividad aplicable y a los 
propuestos por PROFEPA. 

3,5 Plan de Acción. 
El Plan de Acción deberá ser elaborado por la auditada, quien lo presentará a la autoridad, 
proponiendo en él, las actividades a realizar resultado de la evaluación de la auditoría, calendarizadas 
de manera jerarquizada conforme a la gravedad de los riesgos ambientales identificados, en un 
programa, para corregir los incumplimientos detectados de acuerdo al documento " Reporte de la 
Auditoría Ambiental". 

En la misma calendarización se incluirán los indicadores aplicables y las metas a alcanzar por la 
auditada, con base a sus objetivos y 1netas. 
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4. CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE ACCIÓN 

4.1 

4.2 
• 

Convenio de Concertación 
Una vez acordado el Plan de Acción, por la auditada y la PROFEPA, se procede a la firrrn 
del Convenio. En este convenio se estipulan los derechos y obligaciones de la auditada para 
asegurar el adecuado cumplimiento de sus responsabilidades. 

Seguimiento. 
La fase de seguimiento se realiza por PROFEPA o por un tercero autorizado por ésta, 
conforme al programa calendarizado. El avance de las actividades se reporta por parte de la 
auditada, de acuerdo a los periodos concertados con la PROFEPA. 

En caso de no cumplimiento con lo estipulado en el convenio, la auditada deberá 
funda111entar las causas que originaron el incumplin1icnto, y de proceder éstos, reprogra1nar 
las actividades no cumplidas, de acuerdo a los criterios para otorgar o negar las prórrogas 
solicitadas. 

4.3 Liberación del Convenio de Concertación. 
Cuando la auditada haya concluido con las medidas preventivas y correctivas establecidas 
en el convenio de concertación, presentará a la PROFEPA un reporte de terminación de las 
actividades del Plan de Acción, dictaminado por un auditor ambiental, para que finalmente 
la autoridad emita la liberación del citado convenio. 

4.4 Certificado de Industria Limpia. 
El Programa Nacional de Auditoria Ambiental considera el otorgamiento de un Certificado 
de Industria Limpia, como reconocimiento a esfuerzos realizados por las organizaciones en 
su cumpli1niento ambiental pennanente. 

Este reconoci1niento tiene una vigencia de dos años, prorrogable por un periodo equivalente. 
para el efecto, es necesario 1nantener co1110 míni1110. las condiciones bajo las cuales se 
certificó. 
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5. PRÓRROGA DEL CERTIFICADO 

5.1 Alternativas de Prórroga del Certificado. 

ELABORÓ 

REVISÓ 

APROBÓ 

Para obtener la prórroga de su Certificado, la organización demostrará a la PROFEPA que 
ha mejorado o mantenido las condiciones técnicas y administrativas para proteger el 
ambiente, por las que obtuvo el reconocimierto. Para ello, podrá elegir una de las dos 
opciones siguientes. 

a) Realizar, a través de un auditor, un diagnóstico ambiental a sus instalaciones cada 2 
años, previo al vencimiento de la vigencia de su certificado. Su desarrollo se basará en 
un Plan de Diagnóstico Ambiental, elaborado con base en la estructura de un plan de 
auditoría (inciso 2 de este documento) y realizado conforme al inciso 3, con un alcance 
que considere: 

• La situación actual de la organización basada en modificaciones posteriores a la fecha 
de la certificación o última prórroga, en sus procesos, actividades e instalaciones, 
asociados todos con el manejo de materiales y sustancias peligrosas. 

• La continuidad de las acciones emprendidas como resultado de la auditoria o del 
último diagnóstico ambiental. Si las instalaciones o procesos sufrieron modificaciones 
posteriores a la certificación o prórroga, el Plan de Diagnóstico Ambiental debe 
incluir su evaluación. 

• La evaluación del sistema de administración ambiental (opcional), ya sea que esté 
completo o parcialmente operando. 

Si la organización no cuenta con ningún sistema, ésta podrá solicitar al auditor 
ambiental verifique la operabilidad e identifique cuáles y cuántos elementos tiene 
instaurados, con base en la guia "Hacia un Mejor Desempeño y Cumplimiento 
Ambiental'', elaborada la Comisión para la Cooperación Ambiental de América del 
Norte, con el propósito de implantar su propio sistema de administración ambiental. 

b) Integrar un Reporte de Desempeño Ambiental, basado en la operación de un sistema de 
administración ambiental y la aplicación de indicadores de desempeño. Este mecanismo 
prevé la entrega de dicho Reporte, durante dos periodos de 2 años, al térrn ino de los 
cuales, toda empresa deberá refrendarse por la opción (a) de Diagnóstico Ambiental. No 
es necesaria la evaluación por parte de un Auditor Ambiental, sin embargo toda 
empresa interesada en adherirse a esta forma de refrendo, debe cumplir con los 
siguientes requisitos· 
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""''""'' ... '"'""" _.,., .. p ,_,,, 

• Contar con un sistema de administración ambiental establecido y funcionando que 
cumpla con los 1 O puntos de la Comisión para la Cooperación de América del Norte. 

• Tener un siste1na de n1ed1ción de su dese1npeño an1biental por indicadores con al 
menos dos años de funcionatniento. 

+ Haber tenido al menos un refrendo por diagnóstico después de la Certificación. 
• Contar con Certificado vigente. 

+ Haber mantenido o mejorado las condiciones bajo las cuales fue certificada. 
• No tener procedimientos administrativos abiertos con acciones correctivas pendientes 

de cumplimiento. 
+ No haber tenido accidentes industriales después del último refrendo del certificado. 
• En caso de existir pasivos ambientales, demuestre cun1pli1niento en el progra1na de 

re1nediación autorizado. 

La etnpresa debe, 111antenerse reportando tri1nestrahnentc indicadores específicos a sus 
procesos y condiciones, en acuerdo con la PROFEP A, y los siguientes indicadores 
básicos que son obligatorios: 

• Consumo de agua por unidad de producción. 
+ Descarga de agua por unidad de producción 

+ Consumo de energía eléctrica por unidad de producción 
+ Consumo de combustibles por unidad de producción 

• Generación de residuos (peligrosos, sólidos urbanos y de manejo especial) por unidad 
de producción. 

Cualquiera de las opciones que la organizac1on elija, deberá ser del conocimiento de la 
PROFEPA 4 meses antes del vencimiento de su período de dos años. P.ira el primer caso 
(a) deberá entregar la notificación, junto con el formato F-SAA-19-TR-G para el Registro 
de su refrendo por Diagnóstico Ambiental y los resultados conforme a los requisitos 
establecidos ''Elaboración del Reporte de Diagnóstico Ambiental''; para el segundo caso (b). 
deberá presentar solicitud de autorización, para obtener su refrendo n1ediante la entrega de 
un Reporte de Dese111peño A111biental, y su Reporte confonnc los ·'Requisitos para el 
Refrerrlo del Certificado por Reporte de Desempe1io Ambiental". Una vez que éste, le ha 
sido autorizado, deberá presentar el formato F-SAA-19-TR-L para el Registro de su 
refrendo por Reporte de Desempeño Ambiental. 

La PROFEPA resolverá sobre la prórroga del certificado, con base en cualquiera de los dos 
reportes. 
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DATOS DE LA INSTALACION PARA EXPEDIR CERTIFICADO O 
RECONOCIMIENTO 

1) DATOS DE LA ORGANIZACION 

Razón social de la organización como deberá salir en el certificado: 

(2) 

p 

Nombre del Director General: (3) 

Nombre del Gerente de Instalación· 

Domicilio físico de la instalación CON CODIGO POSTAL: 

(5) 

Teléfonos: 

Rama de la instalación: 

Nombre del corporativo al que pertenece, 
en su caso: 

(8) 

2) DATOS DEL RESPONSABLE DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

Nombre: 

Teléfono: 

Correo electrónico: 

3) DATOS DE LA PERSONA RESPONSABLE DE DAR ESTA INFORMACION 
Nombre: 

REVISÓ: 

APROBÓ: 

SUBDIRECTOR: MARCO ANTONIO MORALES RUIZ 

DIRECTOR DE AREA' JAIME GARCIA SEPULVEDA 

DIRECTOR GENERAL: JORGE GALVAN BOCHELEN 
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ASUNTO: MINUTA DE INICIO DE LA (DEL) <2> A LAS INSTALACIONES DE <3>, 
UBICADA EN <4>. 

)-
-· Nº de registro· <1> 

Fecha:<S> 

Lugar: <6> 
Hora: <7> 

ASISTENTES 

REPRESENTANTES DE LA ORGANIZACIÓN 

<8> • <9> 

REPRESENTANTES DE LA DELEGACIÓN 

<10> <11> 

GRUPO AUDITOR 

<12> Auditor Responsable 

<13> <14> 

ACUERDOS 

Los representantes de cada una de las partes firmantes aprueban los siguientes acuerdos 
para iniciar el desarrollo de la (del) <2>: 

1. Comenzar los trabajos de campo el <5>, con apego al Plan de <2>. 

2. Realizar las evaluaciones o verificaciones no consideradas en el plan de <2> o 
modificar otras, a solicitud de cualquiera de las partes, siempre que se Justifiquen. En 
tal, caso el Auditor Responsable entregará a la Organización y Delegación un anexo 
de modificaciones al plan de <2> en versión electrónica 

F-SAA-19-203/01 



ASUNTO: MINUTA DE INICIO DE LA (DEL) <2> A LAS INSTALACIONES DE "<3>", 
UBICADA EN <4>. 

3. El Auditor conservará al personal registrado en el Plan de <2> y en el formato de 
registro de la (del) <2> en número y con las funciones establecidas, tanto en trabajos 
de campo como de gabinete, con excepción de los siguientes casos: 

3.1. Si el personal incurre en falta de observancia a lo establecido en el Plan de 
<2> y en los Términos de Referencia. 

3.2. Por causas de fuerza mayor. 

4. El Auditor Responsable se compromete a estar presente durante todo el desarrollo de 
los trabajos de campo. 

5. Si hay modificaciones en la plantilla del grupo auditor durante el desarrollo de la (del) 
<2>, la Organización previa autorización de su parte, comunicará de inmediato y por 
escrito a la Delegación la causa o motivo del cambio, para su visto bueno. El 
comunicado incluirá la currícula de Participantes, formato TR-F, del personal suplente. 

6 En caso de detectarse una situación crítica de riesgo durante los trabajos de campo: 

6.1. El Auditor Responsable comurncará de inmediato a la Delegación y a la 
Organización del hallazgo, quien a su vez aplicará medidas de control urgentes. 

6.2 La Organización, además de aplicar las medidas urgentes, comunicará por 
escrito a la Delegación del hallazgo detectado y establecerá un programa 
calendarizado con medidas correctivas y/o preventivas para su atención 
prioritaria. Presentará dicho programa a la Delegación para su visto bueno y 
seguimiento. 

6.3. Las acciones correctivas preventivas se incluirán en el Plan de Acción, 
independientemente de que éstas se hayan realizado durante los trabajos de 
campo de la (del) <2>. 

7. El Auditor Responsable se compromete a verificar la existencia de procedimientos 
administrativos y su estatus. 

8. Si la Organización cuenta con procedimientos administrativos abiertos deberá 
observar las disposiciones legales y reglamentarias que regulan los proced1m1entos 
administrativos de inspección, por lo que no podrán modificarse los plazos, 
condiciones y medidas impuestas en las autorizaciones ambientales o aquellas que se 
hubieran ordenado durante el desahogo del procedimiento respectivo, salvo que 
dichos térmmos y condiciones tengan que ajustarse para la realización de actividades 
que produzcan mayores beneficios al ambiente, los ecosistemas o a la salud pública. 

9. El Auditor Responsable evaluará la operabilidad del Sistema de Administración 
Ambiental. 
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ASUNTO: MINUTA DE INICIO DE LA (DEL) <2> A LAS INSTALACIONES DE "<3>'', 
UBICADA EN <4>. 

1 O. S1 la Organización no cuenta con un Sistema de Administración Ambiental el Auditor 
Responsable esquematizará su estructura en comparación con los 10 puntos del 
documento guia "Hacia un Mejor Desempeño y Cumplimiento Ambiental" auspiciado 
por la Comisión para la Cooperación Ambiental de América del Norte. 

11. La Organización <15> incluir el establecimiento del Sistema de Administración 
Ambiental en el plan de acción, en caso de no contar con éste o estar incompleto 

12. El Auditor Responsable identificará las características, tipo y número de los 
indicadores con que cuenta la Organización y en caso de que no cuente con ellos, 
determinará al menos los indicadores básicos. 

13. Personal de la Delegación o la Subprocuraduria de Auditoria Ambiental, podrán 
supervisar los trabajos de campo de la (del) <2>, previa identificación ante la 
Organización. 

14. La Organización se compromete a entregar a la Delegación, en el protocolo de cierre 
de los trabajos de campo, copia simple de los documentos legales que le apliquen. 

15. Los trabajos de campo concluirán el <5>. 

16. En la reunión de cierre de trabajos de campo, el Auditor Responsable hará una 
presentación de los resultados relevantes de la (del) <2>, así como de los principales 
incumplimientos. 

Una vez leidos los puntos de esta minuta y estando de acuerdo las partes involucradas, 
se firma la presente el <5>, dando por iniciados los trabajos de campo a las instalaciones 
de <3>: 

Nota: La minuta sólo podrá ser firmada por los asistentes al protocolo de inicio de 
trabajos de campo, por lo que en ningún caso se deberá firmar 
extemporáneamente. 

<8> 

<9> 

<12> 

Auditor Responsable 

F-SAA-19-203/01 
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<11> 

<13> 

<14> 
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ASUNTO MINUTA DE INICIO DE LA (DEL) <2> A LAS INSTALACIONES DE "<3>", 
UBICADA EN <4>. 

13> 13> 
<14> <14> 

13> 13> 
<14> <14> 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE LA MINUTA DE INICIO DE AUDITORIA O 
DIAGNOSTICO AMBIENTAL 

Este instructivo tiene como propósito proporcionar al Auditor Responsable de las 
auditorias o de los diagnósticos ambientales los siguientes elementos, para elaborar las 
minutas de inicio: 

1 Sustituir los números <n> del formato de la minuta por el párrafo correspondiente, 
según la tabla de abajo. 

2. Utilizar letras Arial Nº 11 

3. Limitarse a las características de diseño del formato y no incluir logotipos, textos o 
párrafos diferentes a los aquí señalados. 

4. Si asisten representantes invitados al acto protocolar, pueden 1nclu1rse sus nombres y 
cargos en la lista de asistentes y firmantes. 

5. Si las partes convienen acuerdos específicos, éstos se podrán anexar al final de la 
minuta, siempre y cuando no contravengan los establecidos. 

6. Si se requiere adicionar hojas para la firma de asistentes, éstas deberán contener el 
encabezado ASUNTO: MINUTA DE INICIO .... 

7 Se podrá sustituir la palabra Organización por su nombre o razón social. 

No. DESCRIPCIÓN 

<1> Número de registro de la auditoria o diagnóstico ambiental inscrita(o) en el PNAA. 

<2> Auditoria Ambiental o Diagnóstico Ambiental, según corresponda. 

<3> Nombre o razón social de la Organización. Especificar entre paréntesis si a sus 
instalaciones, actividades o servicios se les distingue con un nombre en particular de otros 
similares o, en su caso, los sitios y rutas que serán auditados 

<4> Dirección de la Organización, (Calle, Número, Colonia, Delegación o Municipio y Estado) 

<5> Día, mes y año. 

<6> Lugar especifico donde se firma la minuta (of1c1na, sala de Juntas, auditorio, etc.). 

<7> Hora en que comienza el protocolo de 1n1c10 de los trabajos de campo. 

<8> Nombre(s) del (de los) representante(s) la Organización. 

<9> Cargo del (de los) representante(s) de la Organización. 

<10> Nombre(s) del (de los) representante(s) de la Delegación. 

<11> Cargo del (de los) representante(s) de la Delegación. 

<12> Nombre del Auditor Responsable 

<13> Nombre de los miembros del grupo auditor 

<14> Funciones de los miembros del grupo auditor. 

<15> Acepta o no acepta (según sea el caso). 
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ASUNTO: MINUTA DE CIERRE DE LA (DEL) <2> A LAS INSTALACIONES DE <3>, 
UBICADA EN <4>. 

Nº de registro: <1> 

Fecha· <5> 

Lugar: <6> 

Hora: <7> 

ASISTENTES 

REPRESENTANTES DE LA ORGANIZACIÓN 

<8> 
• 

REPRESENTANTES DE LA DELEGACIÓN 

<10> 

GRUPO AUDITOR: 

<12> 

<13> 

Los trabajos de campo se realizaron del <5> al <5>. 

<9> 

<11> 

Auditor Responsable 

<14> 

El Auditor Responsable presentó a los asistentes al protocolo de cierre de trabajos de 
campo, los resultados más relevantes. 

1. DECLARACIONES 

EL Auditor Responsable declara que: 

• Realizó todas las actividades programadas en el Plan de <2> conforme a los 
Términos de Referencia, así como aquellas que se acordaron durante los trabajos de 
campo. 

• Verificó la existencia de procedimientos administrativos. 

• La Organización <16> procedimientos administrativos instaurados. 

F-SAA-19-203102 
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ASUNTO: MINUTA DE CIERRE DE LA (DEL) <2> A LAS INSTALACIONES DE "<3>", 
UBICADA EN <4>. 

Nota: Si la Organización cuenta con procedimientos administrativos instaurados deberá 
incluir la siguiente viñeta, de lo contrario la omite Junto con la presente nota. 

• Incluirá en el informe las medidas técnicas derivadas del (de los) procedim1ento(s) 
administrativo( s). 

La Organización declara que no ocultó información relevante para el desarrollo de la (del) 
<2>. 

2. COMPROMISOS 

2 1. El Auditor se compromete a. 

2. 1. 1. Mantener la confidencialidad de la información recibida de la 
Organización, así como de los documentos generados de la (del) <2>. 

2. 1.2. Para la elaboración del informe final, el Auditor se apegará a los 
requisitos del <15>. 

2. 1.3. Concluir los trabajos de gabinete el <5> 

2. 1.4. Entregar a la Organización para su revisión y aprobación el Informe, de 
la (del) <2> (en un plazo no mayor de 10 días hábiles después de haber 
concluido los trabajos de gabinete) el <5>. 

2. 1.5. Presentarse en compañia del representante de la Organización si la 
Subdelegación tuviera observaciones al reporte, a la reunión de trabajo 
sobre la revisión del reporte final en la Delegación Estatal el <5>. 

2.2. La Organización se compromete a: 

2.2. 1. Dar acceso a las instalaciones y proporcionar información o datos 
adicionales al Auditor en caso de requerirse, para la elaboración del 
reporte. 

Nota: Si la Organización cuenta con procedimientos administrativos instaurados deberá 
incluir el siguiente punto, de lo contrario lo omite junto con la presente nota. 

2.2.2 Incluir en el Plan de Acción el desahogo de los mismos y/o todas las 
medidas técnicas que se deriven de su resolución, sin modificar los 
plazos, condiciones y medidas impuestas, salvo que dichos términos y 
condiciones tengan que ajustarse para la realización de actividades que 
produzcan mayores beneficios al ambiente, los ecosistemas o a la salud 
pública. 

2.2.3. Revisar el reporte final de la (del) <2> previamente a su entrega a la 
PROFEPA. 

2.2.4. Entregar el reporte final de la (del) <2> a la Delegación Estatal el <5>. 
Esta entrega deberá efectuarse a través de oficialía de partes, de la 
Delegación en la entidad que corresponda, en el entendido de que de no 
hacerlo la PROFEPA procederá a la desincorporación de la organización 
del Programa Nacional de Auditoria Ambiental. 

F-SAA-19-203/02 2 
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ASUNTO: MINUTA DE CIERRE DE LA (DEL) <2> A LAS INSTALACIONES DE "<3>", 
UBICADA EN <4>. , 

2 2.5. Presentarse a la reunión de trabajo sobre la revisión del reporte final en la 
Delegación Estatal el <5> Se hará acompañar del Auditor Responsable, 
si la Subdelegación tuviera observaciones al reporte. 

3. DOCUMENTOS LEGALES 

3.1 En caso de haber tenido observaciones a los documentos legales presentados, la 
Organización se compromete a complementarlos y/o corregirlos (en un plazo no 
mayor a 5 días hábiles posteriores al protocolo de cierre de lo trabajos de campo) 
y entregarlos en la Subdelegación el <5>. 

Una vez leídos los puntos de esta minuta y estando de acuerdo las partes involucradas, 
se firma la presente el <5>, dando por concluidos los trabajos de campo a las 
instalaciones de <3>. 

Nota: La minuta sólo podrá ser firmada por Jos asistentes al protocolo de cierre de 
trabajos de campo, por Jo que en ningún caso se deberá firmar 
extemporáneamente. 

<8> 

<9> 

<12> 

Auditor Responsable 

F-SAA-19-203/02 

<13> 

<14> 

<10> 
<11> 

<13> 

<14> 

<13> 

<14> 

3 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE LA MINUTA DE CIERRE DE LOS TRABAJOS 
.} DE CAMPO DE AUDITORIA O DIAGNOSTICO AMBIENTAL 

\...-'' 

Este instructivo tiene como propósito proporcionar al Auditor responsable de las auditorias 
o de los diagnósticos ambientales los siguientes elementos, para elaborar las minutas de 
cierre: 

1. Sustituir los números <n> del formato de la minuta por el párrafo correspondiente, 
según la tabla de abajo. 

2. Utilizar letras Arial Nº 11. 

3. Limitarse a las características de diseño del formato y no incluir !ii>gó1~1l/Mextos o 
párrafos diferentes a los aquí señalados. 

• 
4. Si asisten representantes invitados al acto protocolar, pueden incluirse sus 

nombres y cargos en la lista de asistentes y firmantes. 

5. Si las partes convienen acuerdos específicos, éstos se podrán anexar al final de la 
minuta, siempre y cuando no contravengan los establecidos. 

6. Si se requiere adicionar hojas para la firma de asistentes, éstas deberán contener 
el encabezado ASUNTO: MINUTA DE CIERRE .. 

7 Se podrá sustituir la palabra Organización por su nombre o razón social. 

No. DESCRIPCIÓN 

<1> Número de registro de la auditoría o diagnóstico inscrita(o) en el PNAA. 

<2> Auditoría Ambiental ó Diagnóstico Ambiental, según corresponda. 

<3> Nombre o Razón social de la Organización. 

<4> Dirección de la Organización, (Calle, Número, Colonia, Delegación o Municipio y 
Estado). 

<5> Día, mes y año. 

<6> Lugar específico, donde se firma la minuta (sala de juntas, oficina, auditorio, etc) 

<7> Hora de inicio. 

<8> Nombre(s) del (de los) representante(s) de la Organización 

<9> Cargo del (los) representante(s) de la Organización 
' <10> Nombre(s) del (de los) representante(s) de la Delegación. 

<11> Cargo del (de los) representante(s) de la Delegación. 

Continúa ... 

F-SAA-19-203/02 4 



INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE LA MINUTA DE CIERRE DE LOS TRABAJOS 
DE CAMPO DE AUDITORÍA O DIAGNOSTICO AMBIENTAL. 

<12> Nombre del Auditor Responsable 

<13> Nombre de los miembros del equipo auditor. 

<14> Funciones de los miembros del equipo auditor. 

<15> PFPA-SAA-152-R/01-702 Requisitos Para la Elaboración del Reporte de Auditoria 
Ambiental o PFPA-SAA-152-R/01-703 Requisitos Para la Elaboración del Reporte de 
Diagnóstico Ambiental. 

<16> Tiene o no tiene (según sea el caso). 

• 

F-SAA-19-203/02 5 



F-SAA-19-206101 
INFORME DE AVANCE DEL PLAN DE ACCIÓN 

Empresa: (1) 
Nº de Registro: "'("2¡'-----------------------------------------------

Localización: "(~3~) ~~~-~~-------------
Fecha de inicio del Plan de Acción: (4) Fecha de vigencia original del Plan de Acción 

Número de informe: 

Rubro 

12) 

Elaborado por: 

(26) 

Número de informe 
30\ 

(7) 

No. de 
Actividad 

(13) 

Inicio 

(14) 

Exclusivo Delegación 
·Elá!J~Íad~ pé)r: · 

(28) 

Penado 
del al 
(31\ 132) 

' 
1 ' 

Fecha de vigencia del Plan de Acción con prórroga 
Fecha de elaboración del informe: 

Periodo del: (10) al: 

Final Prórroga Estatus 
% N° 

Soporte Anexo 
Avance Informe 

(15) (16) (17) (18) 119) 120) (21) 

Porcentaje global de avance (25) 

Revisado por: 

(27) 

' {' > 
'', 

·' 

Mes de Penado 
entrega Número de Informe del al 

133) 30\ (31) (32) 

CLAVES 

Estatus Ten tiempo, O desfasada, e concluida 

(5) 
(6) 
(8) 
(11) 

Inversión 
Real 
(22) 

Mes de 
entrega 

(33) 

Soporte· OT orden de trabajo, OC orden de compra, F factura, G fotografías, R resultado de anails1s, A acuse de trámite, N programa o estudio 

~~, 

1 ! 

' , • '>•' ,, 
<;órro~!lrai:fo -:~f~C~~ ~~.+:' 

' r, visita; 
·"-";"(23)}. :... (24) ;t1t, 

_." ,, :-; 

': ~.· 



,, '•, 

' . ;2 SUBPROCUR,. __ JRIA DE AUDITORIA AMBIENTAL 
~-·- ~, .. -

' DELEGACIÓN DEL ESTADO DE PROFEPA PLAN DE ACCIÓN RESULTANTE 
PllOCUIWlllRJA FEDERAL DE l'ROfECOON Al A/JJIElfTE 

El formato del Plan de Acción que se anexa, debe seguir las siguientes especificaciones: 

• El encabezado deberá iniciar escnbiendo la razón social de la empresa 
• Letra Arial mayúscula del Nº 9 y con alineación justificada, evitando en lo posible abreviaturas y siglas. Las abreviaturas conforme a lo 

indicado por la Real Academia Española. 
• Las acciones correctivas van numeradas con números arábigos en la primer columna 

Cada una de las actividades, va precedida con una letra mayúscula, seguida de un punto Pej. A 
Los incisos de esa actividad, van con sangría con número arábigo, seguido de un punto. Pej. 1. 

Los sub1ncisos con sangría y letra minúscula seguida de un paréntesis. Pej. a). 
• Lo anterior, tal y como se muestra en el ejemplo siguiente: 

" ' ' 
Al RE 

1 A kfjkkfldf kkldlfkklfd 
1 kdk dkk b ílílíl 
2. hjhg fjkgfiglñgñ 
3. klckc10 ckclclc 

a) kfk flflflf 
b) 1iiif kkfifkkfi 

4. ikfkfifkfiforkllfofl 
B. kifiifia·iahiio al 
C. ifdiifu1fififufufifi 

2 A kfjkkfidfkkldlfkklfd 
1. hhdikkdif ikfkfidu 

B. hhdjdiu ebíjkvm 

' ' " " " " " " ' " " " " ' ' ' ' ' ' 

• Cada acción correctiva o preventiva (A, B., etc.) va separada por líneas de o/. de punto de espesor que abarca desde la segunda columna 
hasta el final de la tabla. Solo las líneas que terminan una página o un rubro son de 1 Yz puntos. 

• Cuando se termina una acción correctiva completa e inicia una nueva, la línea de separación sale desde la primera columna. 
• Los diferentes rubros van separados por dos espacios. 
• Los márgenes generales del documento deberán ser: 

Margen superior 1.00 cm 
Margen inferior 1.00 cm 
Margen izquierdo 1.50 cm 
Margen derecho 1.50 cm 
Encuadernación O cm 
Encabezado 1.00 cm 
Pie de página 0.7 cm 

F-SAA-19-702/01 rev. O 



NOMBRE DE LA AUDITADA 
PLAN DE ACCION RESULTANTE DE <LA AUDITORÍA O DEL DIAGNOSTICO> AMBIENTAL 

1/n 

La tabla deberá tener un máximo de 26 columnas con un espacio entre columnas de 0.25 cm con las siguientes características: 

DESCRIPCIÓN DE LA COLUMNA - DIMENSIÓN DE LA COLUMNA 

Número secuencial de la acción correctiva. 09cm 

Descnoción de la actividad a realizar 11.3 cm 
Plazo de la acción a realizar en meses (llenar de color gns (50%), los meses en que corresponda el tiempo de la o 49 cm 
actividad y eliminando las lineas intermedias) 

Notas: 
1. Este documento no deberá presentar perforación alguna (sin engargolar ni engrapar) y no deberá incluir ningún logotipo de PROFEPA, de la 

auditada, ni del auditor. 

2. Las firmas no deberán quedar aisladas de las acciones correctivas. 

3. Cuando una acción correctiva sea derivada de un procedimiento administrativo, deberá indicarse al final de la acción "medida derivada del 
procedimiento administrativo No. de expediente xxxxxxxxx" 

4. Cuando el formato se aplique para Auditoría Ambiental, al final van las firmas del Subprocurador y del Apoderado de la Organización; en 
caso de que éste, se derive de una auditoría a una micró, pequeña o mediana empresa (MIPYMES) de bajo riesgo, deberá ser signado 
por el Apoderado de la Organización y por parte de la procuraduría, por el Delegado en la Entidad correspondiente. 

5 Cuando el formato se aplique para Diagnóstico Ambiental sólo va la firma del Apoderado de la Organización. 
' 6. La vigencia del Plan de Acción de los Diagnósticos Ambientales, inicia a partir de su aprobación mediante oficio de la Delegación a la 

organización, Notificación de observaciohes al reporte de diagnóstico F-SAA-19-203/10. 

... . .. 
F-SAA-b __ ,1/01 



. __ , 
NOMBRE DE LA AUDITADA 

PLAN DE ACCION RESULTANTE DE <LA AUDITORÍA O DEL DIAGNOS.TICO> AMBIENTAL 
1/n 

'" 
Al RE 

1 

2 

1 AGUA' 

1111111111111111111111111 

(•)LAS OBRAS Y ACTIVIDADES RELATIVAS AL CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN DEL AGUA, PREVIO A SU EJECUCIÓN DEBERÁN SOMETERSE A 
CONSIDERACIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA O DEL ORGANISMO OPERADOR DEL SISTEMA SEGÚN SEA EL CASO 

1 ~ 
SUELO Y SUBSUELO ' 

1 

1 ' 

1111111111111111111111111 

1~ 
RESIDUOS PELIGROSOS 

1111111111111111111111111 

1 ~ 
RESIDUOS NO PELIGROSOS 

1 1111111111111111111111111 

1~ 
RUIDO 

1 1111111111111111111111111 

1 ~ 
RECURSOS NATURALES 

1 1111111111111111111111111 

F-SAA-19-702/01 



1~ 

1 ~ 

NOMBRE DE LA AUDITADA 
PLAN DE ACCION RESULTANTE DE <LA AUDITORÍA O DEL DIAGNOSTICO> AMBIENTAL 

1/n 

RIESGO AMBIENTAL 

111111111 1 1 1 1 1 1 1 1 1 111111 [ 

OTROS 

1111111 1 111111111111111 

POR "LA PROCURADURIA" 
<EL SUBPROCURADOR DE 

AUDITORIA AMBIENTAL> <EL DELEGADO DE LA 
PROFEPA EN********> 

<NOMBRE DEL SUBPROCURADOR DE AUDITORIA 
AMBIENTAL><NOMBRE DEL DELEGADO DE LA 
PROFEPA EN LA ENTIDAD CORREPONDIENTE> 

' 

POR "LA EMPRESA AUDITADA" 
EL APODERADO 

• * * * •• 

F-SAA-1, J2/0I 
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LOGOTIPO Y NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN 

<Lugar y fecha> 

<NOMBRE DEL DELEGADO DE LA PROFEPA EN EL ESTADO> 
DELEGADO DE LA PROFEPA EN EL ESTADO DE <NOMBRE DEL ESTADO> 

Sirva la presente para comunicar a usted que los trabajos de <Auditoria o Diagnóstico> 
Ambiental a la empresa <nombre o razón social de la Organización> localizada en <localidad, 
municipio y Estado>, se llevaron a cabo durante el periodo comprendido del <día, mes y año> al 
<día, mes y año>. 

Estos trabajos fueron realizados por la empresa <nombre de la empresa auditora>, teniendo 
como Auditor' Responsable al <titulo y nombre del Auditor responsable>, conforme a los 
Términos de Referencia y a los lineamientos y procedimientos establecidos por la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente, por lo cual me permito presentar adjunto al presente los 
documentos que se detallan a continuación: 

• Un juego del informe de <auditoria o diagnóstico > ambiental impreso. 
• Dos juegos de discos (original y respaldo) conteniendo informe. 
• Plan de Acción F'.SAA-19-702/01 (2 ejemplares) y su respaldo en drsquette (2 juegos). 
• Formato Inversión y gastos requeridos estimados F-SAA-19-702/04. 

Sin más por el momento, agradezco de antemano la atención prestada a la presente y quedo de 
usted 

ATENTAMENTE 

<NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA> 
REPRESENTANTE DE LA EMPRESA 

C.c.p. <Nombre del Subprocurador de Auditoria Ambiental> - Subprocurador de Auditoria Ambiental.- Presente 
<Nombre del Director General de Operación y Control de Auditoria> - Director General de Operación y Control 
de Auditorías.- Presente 

<Nombre del Subdelegado de Auditoria Ambiental en el estado>.- Subdelegado de Auditoria Ambiental en el 
estado de <nombre del Estado> - presente 
<Nombre del Auditor Responsable> - Auditor Responsable.- Presente 

F-SAA-19-702/02 rev. O 
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CARTA DE TERMINACIÓN DE(L) <LA AUDITORÍA O DIAGNOSTICO> AMBIENTAL 

<lugar y fecha> 

<NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL> 
<NOMBRE DE LA EMPRESA AUDITADA> 

<NOMBRE Y FIRMA DE 
LOS PARTICIPANTES Y 
ENCARGO(S) QUE 
OCUPARON EN LA 
AUDITORIA O EL 
DIAGNÓSTICO 
AMBIENTAL> 

Sirva la presente carta para comunicar a usted que los trabajos 
de <Auditoria o Diagnóstico> Ambiental a <nombre o razón 
social de la Auditada> localizada en <localidad, municipio y 
Estado>, se llevaron a cabo durante el periodo comprendido del 
<día, mes y año> al <día, mes y año>. Asimismo, manifestarle 
mi responsabilidad por el cabal cumplimiento de los mismos, de 
la autenticidad de la información presentada y de que se 
realizaron conforme a los Términos de Referencia y a los 
lineamientos y procedimientos establecidos por la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente. 

Por otra parte le hago entrega de la siguiente documentación: 

• Un juego del informe de <Auditoria o Diagnóstico> Ambiental 
impreso. 

• Dos juegos de discos (original y respaldo) conteniendo el 
informe completo 

ATENTAMENTE 

<NOMBRE> 
EL AUDITOR 

C.c.p. Subdelegado de Auditoria Ambiental 
Miembros del grupo auditor 

F-SAA-19-702/03 rev. O 



NUM. AIRE AGUA 
(AIR) (AGU) 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
... 
... 

TOTAL 

RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA 

INVERSIÓN Y GASTO REQUERIDOS ESTIMADOS 

SUELO RESIDUOS RESIDUOS RESIDUOS RUIDO RECURSOS. 
y PELIGROSOS NO DE MANEJO (RUI) NATURALES 

SUBSUELO (RPE) PELIGROSOS ESPECIAL (REC) 
(SYS) .(RSO) 

i INVERSION TOTAL 

RIESGO 
AMBIENTAL 

(RSG) 

/ 

"· 

OTROS 

Notas: Todas las acciones deberán tener un costo estimado, aún cuando se realicen con gasto corriente de la 
organización y no generen un costo directo. 
Estos datos serán utilizados por la PROFEPA sólo con fines estadísticos. 

F-SAA-19-702-04 rev. O 



REGISTRO DE INCUMPLIMIENTOS 

INSTALACIÓN AUDITADA• No. DE REGISTRO· 

' 

AUDITOR• No. DE INCUMPLIMIENTO 

FECHA 

INCUMPLIMIENTO (INDICAR EVIDENCIA OBJETIVA) 

• -

ICAUSA DEL INCUMPLIMIENTO: 

1 

IEFECTO AMBIENTAL 
.. 

1 

REQUISITO(S) LEGAL(ES) NO CUMPLIDO(S) O CRITERIOS APLICABLES 

FECHA, NOMBRE Y FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA INSTALACIÓN AUDITADA 

FECHA, NOMBRE Y FIRMA DEL AUDITOR QUE EMITE EL INCUMPLIMIENTO 

FECHA, NOMBRE Y FIRMA DEL AUDITOR 

F-SAA-19-702/05 rev. O 



~ 

PROFIPA 
r1oruunu11A nnrut Df PtOTH(lOij Al AMilflfll 

SUBPROCURADURÍA DE AUDITORÍA AMBIENTAL 
DIRECCION GENERAL DE OPERACIÓN Y CONTROL DE AUDITORIAS 

REPORTE DE INDICADORES 

Nombre de la rnstalacrón audrtada 

Unidad de producción = 

Consumo de agua 

Descarga de agua 

Consumo de energía 
eléctrica 

Tonelada 

Consumo de combustible fósil 
(1) Gas natural 

(2) Gas L.P. 

(3) Diesel 

(4) Combustóleo 

Generación de residuos 
peligrosos 

Generación de residuos 
no peligrosos 

Generación de residuos 
de manejo especial 

Indicar el periodo 
Indicar la produccrón total del periodo 

F-SAA-19-702-06 rev. O 

F-SAA-19-702/06 

o Metro cúbico o Pieza/Unidad [I 

Metro cúbico/Unrdad de producción 

Metro cúbrco/Unrdad de producción 

KwatUh/Unidad de producción 

Joules/Unidad de producción o 

Joules/Unrdad de produccrón o 

Joules/Unidad de producción o 

Joules/Unidad de producción o 

kg/Unidad de produccrón 

kg/Unidad de producción 

kg/Unrdad de producción 

• 



NOMBRE Y LOGOTIPO DE LA ORGANIZACIÓN 

<Lugar y fecha> 

<NOMBRE DEL DIRECTOR GENERAL DE OPERACIÓN Y CONTROL DE AUDITORIAS> 
Director<a> General de Operación y Control de Auditorias. 

Sirva la presente para entregar a usted el Reporte de Desempeño Ambiental de la empresa 
• 

<nombre o razón social de la Auditada> localizada en <localidad, municipio y Estado>. 

El Reporte fue elaborado conforme a los Términos de Referencia y a los lineamientos y 

procedimientos establecidos por la Procuraduría Fe~eral de Protección al Ambiente, por lo cual 

me permito adjuntar al presente los documentos que se detallan a continuación: 

• Un juego del Reporte de Desempeño Ambiental impreso. 

• Dos juegos de discos (original y respaldo) conteniendo el Reporte de Desempeño Ambiental 

(incluyendo anexos). 

• El formato TR-L para el registro del refrendo por Reporte de Desempeño Ambiental. 

• El Formato F-SAA-17-210-02, Datos de la Organización para Expedir el Certificado de 

Industria Limpia o de Cumplimiento Ambiental. 

Sin otro particular, 

ATENTAMENTE 

<NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA> 
<REPRESENTANTE DE LA EMPRESA 

C.c p. <NOMBRE DEL SUBPROCURADOR DE AUDITORIA AMBIENTAL> - Subprocurador de Auditoria 
Ambiental.- Presente 
<NOMBRE DEL DELEGADO DE PROFEPA>.- Delegado de PROFEPA en <NOMBRE DEL ESTADO>.-Presente 

F-SAA-19-704-01 



Auditor: ( 1) 

Empresa: (2) 
Localización: (3) 
N° Re!:listro: (4) 

Descripción de la actividad: 
(7) 

Ficha de Cumplimiento por Actividad 
FORMATO F-SAA-19-706/01 

1 Rubro: 1 (5) 

Acciones correctivas/preventivas realizadas: 
(8) 

Actividades faltantes: 
(9) 

Soporte de cumplimiento: 
(10) 

Inversión Fecha 

(11) (12) 

F-SAA-19-706-01 

" 

1 Nº de Actividad: 1 (6) 

• -

Firma de Auditor 
' 

(13) 

FORMATO F-SAA-19-706/01 Rev.: 00 



(t--Empresa: ( 1) 
Localización: (2) 
Nº Registro: (3) 

RUBRO 

Aire 
Aoua 
Suelo v Subsuelo 
Residuos Peliqrosos 
Residuos no Peliqrosos 
Ruido 
Sequridad e Hiq1ene Industrial 
Enerqia 

Resumen de Cumplimiento del Plan de Acción 
FORMATO F-SAA-19-706/02 

ACTIVIDADES ACTIVIDADES TOTAL DE 
CONCLUIDAS FALTANTES ACTIVIDADES 

(4) (5) (6) 

MONTO DE 
INVERSIÓN 

(7) 

Instalaciones C1v1les y Eléctricas - . 
Recursos Naturales 
Riesao Ambiental 
Administración Ambiental 
Otros 

Total 

8 
Nombre y firma del auditor 

FORMATO F-SAA-19-706/02 Rev.: 00 

F-SAA-19-706-02 



TERMINOS DE REFERENCIA DEL PROGRAMA NACIONAL DE AUDITORIA 
AMBIENTAL 

SUBPROCURADURÍA DE AUDITORIA AMBIENTAL 

DOCUMENTO No F-SAA·19-TR-A rev O 

FECHA DE EXPEDICION 24-0CTUBRE-05 

1 DE6 

Fecha de recepción del aviso: g,: '.:¡· ;:~!}:. ~:~¡:;~;'.·';¡ Nº de Registro: fgl"~t .,'(2,)·:-.;:,;;,:: .'.:\ 
Procedimiento Administrativo con PFPA: ('..''.'!:~::'.fl (3) ¡t;~!~i. '\~l 

Razón Social: 
Direccíón: 

Si No 
CAMPOS DE USO EXCLUSIVO DE LA DELEGACJON 

DATOS GENERALES DE LA RAZÓN SOCIAL 
( 4) 

(5) 

Calle Número Colonia 
(6) 

Población 
(9) 

(7) 

Deleg. o Mpo. 
(1 O) 

• (8) 

Estado 
( 1 1) 

C.P. Clave Lada Teléfonos Ext. Clave Lada Fax 
Correo Electrónico: ( 12) 

Representante Legal: (13) 

DATOS GENERALES DE LA INSTALACIÓN A AUDITAR 
Nombre de la Instalación: (14) 
Nombre del Grupo Industrial o Corporativo ( 15) 

R.F.C.: (16) C.U.R.P.: ( 17) 

Dirección: (18) 

Calle Número Colonia 
(19) (20) 

Población Deleg. o Mpo. 
(22) (23) 

C.P. Clave Lada Teléfonos Ext. 
Correo electrónico: 
Nombre del Contacto Ambiental: (26) 

Clasificación económica especifica de las instalaciones (giro): 
(27) 

CMAP 99: 
Código 

Coordenadas Latitud:(Grados/Minutos/Segundos) 
Coordenadas Longitud:(Grados/Minutos/Segundos) 
Productos principales: 
Principales materias primas: 
Tipo de residuos: 

Norte 
Oeste 

(30) 

(31) 
(32) 

Clave Lada 
(25) 

(28) 

Nombre 
(29) 

(29) 

o 

o 

(21) 

Estado 
(24) 

Cargo 

_o; No (33) "' No (34) Superficie Total Superficie construida 
t 

Fax 

Total 

Ext 

Ext. 

" 
" 

::>-- o cr' "-"' 
de (37) 

(36) m2 

¿: Si 

Riesgo: 

ELABORÓ. 

REVISÓ· 

APROBÓ: 

X S1 
~ 

(38) Observaciones: 
SI NO 

SUBDIRECTOR: MARCO ANTONIO MORALES RUIZ 

DIRECTOR DE AREA: JAIME GARCIA SEPULVEDA 

DIRECTOR GENERAL: JORGE GALVAN BOCHELEN 

(35) m2 Personal 

(39) 



Nombre: 
No. de Acreditamiento: 
Correo Electrónico: 
Nombre de la Empresa : 
Dirección: 

(45) 
• Población -

(48) 
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DA TOS DEL AUDITOR RESPONSABLE 

(40) 

(41) 
(42) 

( 43) 

(44) 

Calle Número 
(46) 

Deleg. o Mpo. 
(49) 

C.P. Clave Lada Teléfonos Ext Clave Lada 

EQUIPO DE APOYO 

Nombre 

(51) 

~. 

PROFEPI "°'"""""' >!Dll.t( Ot r•m>l!IO• <1 •Mlll~ll 

Colonia 
(47) 

Estado 
(50) --

Fax Ext 

A rea 

(52) 

PROGRAMACION DE LA AUDITORIA AMBIENTAL 
Tiempo de ejecución de la auditoría ambiental: 
Fecha de inicio de trabajos en campo: 
Fecha de conclusión de trabajos en campo: 
Fecha de entrega de documentos finales a la Delegación: 

(Nota: La fecha no debe ser mayor a 20 días hábiles 
posteriores a la fecha de conclusión de trabajos de campo) 

Auditor Responsable: 

ELABORÓ: 

REVISÓ. 

APROBÓ: 

SUBDIRECTOR: MARCO ANTONIO MORALES RUIZ 

DIRECTOR DE AREA: JAIME GARCIA SEPULVEDA 

DIRECTOR GENERAL: JORGE GALVAN BOCHELEN 

RESPONSIVA 
(57) 

Firma 

(53) Días hábiles. 
(54) 

(55) 

(56) 

Fecha (58) 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO: 

ES PA CI O No. 

Fecha de Recepción del aviso de (!) 
incorporación 

Número de registro (2) 

Procedimiento administrativo (3) 
instaurado por PFP A - • 

Nombre de la Razón Social (4) 

Calle, número y colonia de la (5) 
Razón Social. 

Población o ciudad (6) 
Delegación o Municipio (7) 

Entidad Federativa (8) 
Código postal (9) 

Teléfono (1 O) 

Fax ( 11) 

Correo electrónico (12) 

Nombre del representante legal ( 13) 

Nombre de la instalación a (14) 
auditar 

Nombre del Grupo Industrial o (15) 
Corporativo 

Registro Federal de (16) 
Contribuyentes 

ELABORÓ· 

REVISÓ· 

APROBÓ. 

SUBDIRECTOR: MARCO ANTONIO MORALES RUIZ 

DIRECTOR DE AREA. JAIME GARCIA SEPULVEDA 

DIRECTOR GENERAL. JORGE GAL VAN BOCHELEN 
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DESCRIPCIÓN 

Fecha en que el aviso de incorporación sea entregado a la 
PFPA. Arca de uso exclusivo de la Delegación. 
Número de registro correspondiente asignado por el SIIP. A rea 
de uso exclusivo de la Dele2ación. 
Procedimiento administrativo instaurado por PFPA. Arca de 
uso exclusivo de la Dele2ación. 
Nombre de la Razón Social de la organización que presenta su 
documentación para obtener el registro de auditoría ambiental. 
(datos del corporativo, oficinas centrales, etc) 
Calle, número y colonia de la Razón Social. 

Población o ciudad donde se ubique la Razón Social. 
Delegación o Municipio en que se ubique la Razón Social. 
Entidad Federativa en donde se ubique la Razón Social. 
Código postal del lugar donde se ubique la Razón Social. 
Teléfono (s) de la Razón Social, anotando la clave lada del 
lugar y en caso de que aplique indicar el número de la 
extensión. 
Fax de la Razón Social, anotando la clave lada del lugar y en 
caso de que aplique indicar el número de la extensión. 
Correo electrónico de la Razón Social o en su caso al 
Representante Legal considerando que a éste se le harán llegar 
los oficios o escritos que sean necesarios por parte de la 
Delegación u oficinas centrales. 
Nombre del representante legal de la Razón Social, 
considerando que a éste se le harán llegar los oficios o escritos 
que sea necesarios por parte de la Delegación u oficinas 
centrales. 
Nombre de la instalación a auditar. Especificar entre paréntesis 
si la instalación tiene algún nombre que la distinga de otras 
similares y en su caso, los sitios y rutas que serán auditados. 
Nombre del grupo industrial o nombre del corporativo al cual 
pertenece la instalación a auditar. 
Registro Federal de Contribuyentes de la instalación a auditar. 
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Cédula Unica de Registro de (17) 
Población 

Calle, número y colonia (18) 

Población o ciudad (19) 

Delegación o Municipio (20) 

Entidad Federativ.a (21) 

Código postal (22) 

Teléfono (23) 

Fax (24) 

Correo electrónico (25) 

Nombre/cargo del representante (26) 

Código de la actividad económica (27) 

ELABORÓ· 

REVISO. 
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Cédula Unica de Registro de Población, en su caso. 

Calle, número y colonia de las instalaciones a auditar. En caso 
de rutas se anotarán los datos de las oficinas del responsable 
directo de las instalaciones. 
Población o ciudad donde se ubiquen las instalaciones a auditar. 
En caso de rutas se anotarán los datos de las oficinas del 
responsable directo de las instalaciones. 
Delegación o Municipio en que se ubiquen las instalaciones a 
auditar. En caso de rutas se anotarán los datos de las oficinas 
del responsable directo de las instalaciones. 
Entidad Federativa en donde se ubiquen las instalaciones a 
auditar. En caso de rutas se anotarán los datos de las oficinas 
del responsable directo de las instalaciones. 
Código postal del lugar donde se ubiquen las instalaciones a 
auditar. En caso de rutas se anotarán los datos de las oficinas 
del responsable directo de las instalaciones. 
Teléfono (s) de las instalaciones a auditar, anotando la clave 
lada del lugar y en caso de que aplique indicar el número de la 
extensión. Para el caso de rutas se anotarán los datos de las 
oficinas del responsable directo de las instalaciones. 
Fax de las instalaciones a auditar, anotando la clave lada del 
lugar y en caso de que aplique indicar el número de la 
extensión. Para el caso de rutas se anotarán los datos de las 
oficinas del responsable directo de las instalaciones. 
Correo electrónico de las instalaciones a auditar, o contacto 
ambiental de las instalaciones a auditar, considerando que a éste 
se le pueden hacer llegar los oficios o escritos que sean 
necesario por parte de la Delegación u oficinas centrales. En 
caso ·de rutas se anotarán los datos de las oficinas del 
responsable directo de las instalaciones. 
Nombre/cargo del representante de la instalación a auditar o 
cpntacto ambiental de las instalaciones a auditar, considerando 
que a éste se le pueden hacer llegar los oficios o escritos que 
sean necesarios por parte de la Delegación u oficinas centrales 
Código de la actividad económica específica (giro) de las 
instalaciones a auditar, de acuerdo a la Clasificación Mexicana 
de Actividades y Productos 1999 (CMAP). 
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Nombre de la actividad (28) 
económica 

Coordenadas geográficas (29) 

Principales productos (30) 

Principales materias primas (31) 

Nombre de los residuos (32) 

Maquila (33) 

Exporta (34) 

Superficie Total (35) 

Superficie Ocupada (36) 

Personal que labora (3 7) 

Riesgo (38) 

Observaciones (39) 

Nombre completo del Auditor (40) 
Responsable 

Número de acreditamiento ( 41) 

Correo electrónico (42) 
Nombre de la Razón Social del (43) 

auditor responsable 
Calle, número y colonia (44) 

Población (45) 

ELABORO· 

REVISÓ 

APROBÓ: 

SUBDIRECTOR· MARCO ANTONIO MORALES RUlZ 

DIRECTOR DE AREA: JAIME GARCIA SEPULVEDA 
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Nombre de la actividad económica específica (giro) de las 
instalaciones a auditar, de acuerdo a la Clasificación Mexicana 
de Actividades y Productos 1999 (CMAP). 
Indicar las coordenadas geográficas de la instalación a auditar 
en grados, minutos y segundos. (Nota opcional, obligatorio a 
partir del 1 de enero del 2004) 
Principales productos que se generan en las instalaciones a 
auditar, en caso de las instalaciones que prestan servicios se 
anotará de que tipo se trata . 
Principales materias primas que se utilizan en las instalaciones 
a auditar, en caso de las instalaciones que prestan servicios se 
anotará de que tipo se trata. 
Nombre de los residuos generados en las instalaciones a 
auditar, principalmente aquellos que se consideren peligrosos. 
Se anotará una "X" para especificar si las instalaciones a auditar 
maquilan o no. 
Se anotará una "X" para especificar si las instalaciones a auditar 
exportan o no. 
Se anotará la superficie total, en metros cuadrados, del predio : 
en donde se ubiquen las instalaciones a auditar. (Nota no incluir 
decimales) 
Se anotará la superficie ocupada, en metros cuadrados, de las 
instalaciones a auditar. . (Nota no incluir decimales ) 
Se anotará la cantidad de personal que labora en las 
instalaciones, teniendo en cuenta personal sindicalizado y de 
confianza. 
Se anotará una "X" para especificar si las instalaciones a auditar 
son o no de riesgo con base en los listados de la Secretaría de 
Gobernación. 
Observaciones que desee hacer el Auditor sobre las 
instalaciones a auditar. 
Nombre completo del Auditor Responsable. 

Número de acreditamiento con el que se le comunicó su 
acreditación como Auditor. 
Correo electrónico del auditor responsable 
Nombre de la Razón Social del auditor responsable. 

Calle, número y colonia de la oficina del auditor responsable. 
Población donde se ubica la oficina del auditor responsable 
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Delegación o Municipio (46) Delegación o Municipio donde se ubica la oficina del auditor 
responsable. 

Entidad Federativa (47) Entidad Federativa donde se ubica la oficina del auditor 
responsable. 

Código Postal (48) Código Postal de la oficina del auditor responsable . 
Teléfono ( 49) Teléfono (s) de la oficina del auditor responsable, anotando la 

clave lada del lugar y en caso de que aplique indicar el número 
de la extensión. 

Fax (50) Fax de la oficina del auditor responsable, anotando la clave lada 
del lugar y en caso de que aplique indicar el número de la 
extensión .. 

Nombre completo de los (51) Nombre completo de los auditores de apoyo o en 
auditores de apoyo entrenamiento, participante en la auditoría ambiental 

Area o rubro (52) Area o rubro en el que laborarán los auditores de apoyo o en 
entrenamiento. 

Número total de días hábiles (53) Número total de días hábiles en que se realizará la auditoría a 
las instalaciones. 

Fecha (54) . Fecha en que se tiene programado iniciar los trabajos de campo 
de la auditoría a las instalaciones 

Fecha (55) Fecha en que se tiene programado concluir los trabajos de 
campo de la auditoría a las instalaciones. 

Fecha (56) Fecha en que se tiene programado entregar a la Delegación, el 
reporte de la auditoría .. 

Firma original del Auditor (57) Firma original del Auditor haciéndose responsable de la 
información vertida en esta Formato y comprometiéndose a la 
entrega de las minutas en el tiempo establecido en la misma 

Fecha en que este Formato fue (58) Fecha en que este Formato fue firmado por el Auditor. Esta 
firmado por el Auditor fecha puede ser diferente de la entrega. 

OBSERVACIONES GENERALES 

a) Esta Forma no deberá modificarse en su formato, no adicionar logotipos, leyendas, nombres, 
etc. En caso de requerir mayores espacios para describir rutas, localidades y estados, nombres, 
personal, etc. deberán usarse anexos. 

b) Esta Forma no se recibirá si no se encuentra completa la información requerida o no está 
firmada por el Auditor. 

c) En caso de que algún dato no exista se deberá anotar "NO APLICA" y esto sólo será valido 
para casos como el CURP, colonia, Fax, correo electrónico, etc. 

d) Para el llenado del formato, deberán eliminar los números de guía ya que únicamente son de 
l referencia para que sea compatible con la guía de llenado. 

ELABORÓ: 

REVISÓ· 

APROBÓ: 

SUBDIRECTOR: MARCO ANTONIO MORALES RUIZ 

DIRECTOR DE AREA: JAIME GARCIA SEPULVEOA 

DIRECTOR GENERAL: JORGE GAL VAN BOCHELEN 

• 
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NOMBRE DE LA INSTALACIÓN----------'-'-'--------------------- FECHA DE INICIO __ ~]~---

LOCALIZACIÓN· 2 
---------------~~----------------------

1 

ACTIVIDAD 

l VISITA PRELIMINAR 

2 ELABORACION DEL PLAN DE AUDIWRIA O DIAGNOSTICO AMBIENTAL 

COMENTARIOS Y LIBERACION 

ENTREGA A PROFEPA 

3 INICIO DE TRABAJOS DE CAMPO 

l'ROURAMA DE ANALISIS Y PRUEBAS 

CONCLUSION DE LOS TRABAJOS DE CAMPO 

µ REPORTE DE AUDITORÍA O DIAGNOSTICO AMBIENTAL 

ELABORACION DEL rNFORME 

RE VIS ION Y APROBACION DEL rNFORME POR LA AUDITADA 

PLAN DE ACCIÓN POR PARTE DE LA AUDITADA 

I' ENTREGA A PROFEPA 

ELABORÓ: 
SUBDIRECTOR. MARCO ANTONIO MORALES RUIZ 

DIRECTOR DE AREA: JAIME GARCIA SEPULVEDA 

DIRECTOR GENERAL: JORGE GAL VAN BOCHELEN 

REVISÓ 

APROBÓ: 

1 

1 

1 

1 

11 

FECHA FECHA DURACIÓN 

DIMIA DIMIA 

INICIO FINAL DIAS 

(6) (7) (8) 

1 1 

1 1 

1 i 
1 1 

FECI IA DE ENTREGA DE INFORME -~4~---

llOJA NÚMERO 5 DE __ _ 

MES MES MES 

(9) (9) (9) 

SEMANA SEMANA SEMANA 

I "" 

1§!§§!§~ 

1 1 1 11 1 1 1 11 1 1 1 1 

F-SAA-19-TRB rev. O 
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; 
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ESPACIO 

NOMBRE DE LA INSTALACIÓN 

LOCALIZACIÓN 

FECHA DE INICIO 

FECHA DE ENTREGA DE INFORME 

HOJA NÚMERO 

FECHA DE INICIO ACTIVIDAD 

FECHA FINAL DE ACTIVIDAD 

DURACIÓN 

MES 

SEMANA 

ELABORÓ: 
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No. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

2 DE 2 
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DESCRIPCIÓN 

Nombre de la instalación ·a auditar. Especificar 
entre paréntesis si ·la instalación tiene algún nombre 
que la distinga de otras similares y en su caso, los 
sitios y rutas que serán auditados. 
Calle, número, colonia, municipio, Estado, c.p. de 
las instalaciones a auditar. En caso de rutas se 
anotarán los datos de las oficinas del responsable 
directo de las instalaciones. 
Fecha en que se tiene programado 1111ciar los 
trabaios de campo de la auditoría a las instalaciones 
Fecha en que se tiene programado entregar a la 
Delegación, el reporte de la auditoría. 

Indicar el número de hojas utilizadas. 

Indicar la fecha de inicio para cada una de las 
actividades enlistadas. 
Indicar la fecha de final para cada una de las 
actividades enlistadas 
Indicar el número de días necesarios para la 
realización de cada una de las actividades 
enlistadas. 
Anotar el mes del año bajo el cual se realizarán las 
actividades. 
Sombrear el área correspondiente de acuerdo a los 
periodos que abarcara la actividad. 
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( 1 ). 
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AUDITOR(ES) NORMATIVIDAD 

RESPONSABLE DE APLICABLE 

REALIZAR LA ACTIVIDAD (6) 
(5) 
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TIEMPO CLAVE DEL 

ESTIMADO PARA PROCEDIMIENTO 

LA EJECUCIÓN V/O LISTA DE 

DE LA VERIFICACIÓN 
ACTIVIDAD (8) 

(7) 

F-SAA-19-TRC rev. O 
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ESPACIO 

NOMBRE DE LA INSTALACION. 

NOMBRE DEL AUDITOR 
RESPONSABLE. 

No 

ACTIVIDAD 

AUDITOR(ES) A REALIZAR LA 

ACTIVIDAD 

NORMA TIVIDAD APLICABLE 

TIEMPO ESTIMADO PARA LA 

EJECUCION DE LA ACTIVIDAD 

CLAVE DEL PROCEDIMIENTO Y JO 

LISTA DE VERIFICACION 

INIDICIALES DEL AUDITOR 

NOMBRE DEL AUDITOR 

ELABORÓ. 
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DESCRIPCIÓN 

Nombre de la instalación a auditar. Especificar 
entre paréntesis si la instalación tiene algún nombre 
que la distinga de otras similares y en su caso, los 
sitios y rutas que serán auditados 

· J:::Jornbre completo del Auditor Responsable de la 
conducción de la auditoría o diagnóstico. 
Número consecutivo de las actividades a 
desarrollar. 
Indicar de forma detallada cada una de la 
actividades a realizar durante el desarrollo de los 
trabajos ( acorde al alcance de la auditoría o 
diagnóstico) 

Iniciales del auditor encargado de realizar la 
actividad. 

Indicar la normatividad aplicable para la actividad 

Tiempo estimado para la realización de la actividad 

Clave del procedimiento y lista de verificación de 
soporte 

Indicar las iniciales del auditor (es) que participan 
en el desarrollo de la auditoría 
Indicar el nombre del auditor (es) que participan en 
el desarrollo de la auditoría 
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FECHA DE PROCEDIMIENTO 

REALIZACIÓN A 

MONITOREO EMPLEAR 

(7) (8) 

• 
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' 
ESPACIO 

NOMBRE DE LA INSTALACION. 

NOM~RE DEL AUDITOR 
RESPONSABLE. 
TIPO DE MONITOREO 

RESPONSABLE DE LA EJECUCION 

PARAMETROS A MEDIR 

NÚMERO DE MUESTRAS O 
PUNTOS 

FECHA DE REALIZACION 
MONITOREO 

PROCEDIMIENTO A EMPLEAR 
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F-SAA-19-TRD rev. O. 

DESCRIPCIÓN 

Nombre de la instalación a auditar. Especificar 
entre paréntesis si la instalación tiene algún nombre 
que la distinga de otras similares y en su caso, los 
sitios y rutas que serán auditados 
Nombre completo del Auditor Responsable de la 
conducción de la auditoría o diagnóstico. 

Se indicará el tipo de monitoreo a realizar. 

Nombre completo de la persona responsable de 
realizar el monitoreo o nombre de la razón social 
Responsable de efectuarlo. 
Nombre de la parámetros a evaluar en función del 
tipo de monitoreo a realizar. 

Indicar el número de muestras o puntos a 
determinar para el tipo de monitoreo a realizar. 

Indicar la fecha que se tiene prevista para la 
ejecución del monitoreo 

Indicar la clave y el nombre del procedimiento 
interno con el cual se desarrollará los monitoreos. 



NOMBRE DE LA INSTALACIÓN 

ELABORÓ: 

REVISÓ. 

APROBÓ: 

NOMBRE DEL 
AUDITOR 

RUBRO 
¡ (3) 
-

NOMBRE DEL 
AUDITOR DE APOYO 

RUBRO 
(4) 

SUBDIRECTOR: MARCO ANTONIO MORALES RUIZ 

DIRECTOR DE AREA: JAIME GARCIA SEPULVEDA 

DIRECTOR GENERAL: JORGE GAL VAN BOCHELEN 

TERMINOS DE REFERENCIA DEL PROGRAMA NACIONAL DE AUDITORIA 
AMBIENTAL 

SUBPROCURADURiA DE AUDITORIA AMBIENTAL 

DOCUMENTO No F-SAA-19-TR-E rev O 

FECHA DE EXPEDICIÓN 24-0CTUBRE-05 

1DE1 

( 1 ). 

NOMBRE DEL 
AUDITOR 

RESPONSABLE 
(2) 

NOMBRE DEL 
AUDITOR 

RUBRO 
(3) 

NOMBRE DEL 
AUDITOR DE APOYO 

RUBRO 
(4) 

~ 

PROFEPA 
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NOMBRE DEL 
AUDITOR 

RUBRO 
(3) 

NOMBRE DEL 
AUDITOR DE APOYO 

RUBRO 
(4) 

F-SAA-19-TRE rev. O. 



INSTRUCTIVO DE LLENADO: 

ESPACIO 

NOMBRE DE LA INSTALACION. 

NOMBRE DEL AUDITOR 
RESPONSABLE. 

NOMBRE DEL AUDITOR DEL 
RUBRO. 

NOMBRE DEL AUDITOR DE 
APOYO DEL RUBRO. 

ELABORO. 

REVISÓ: 

APROBÓ· 

SUBDIRECTOR: MARCO ANTONIO MORALES RUIZ 

DIRECTOR DE AREA: JAIME GARCJA SEPUL VEDA 

DIRECTOR GENERAL: JORGE GALVAN BOCHELEN 

No. 

1 

2 

o 
) 
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F-SAA-19-TRE rev. O. 

DESCRIPCIÓN 

Nombre de la instalación a auditar., Especificar 
entre paréntesis si la instalación tiene algún nombre 
que la distinga de otras similares y en su caso, los 
sitios y rutas que serán auditados 

Nombre completo del Auditor Responsable de la 
conducción de la auditoría o diagnóstico. 

Nombre completo del Auditor Responsable en el 
rubro designado durante la conducción de la 
auditoría o diagnóstico, así mismo indicar el 
nombre del rubro en el cual participa. 

Nombre completo del Auditor de apoyo en el rubro 
designado durante la conducción de la auditoría o 
diagnóstico, así mismo indicar el nombre del rubro 
en el cual participa 
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l. Razón Social de la organización a ( 1) 

audi1ar: 
2. Nombre del audi!or· (2) 
3. Área de Especialidad. (3) 

4. Numero de reconocimienlo o Clave: ( 4) 

Fecha de validación: (5) 

5. Pueslo denlro del Organigrama para la (6) 
realización de esla(e) (21) · 

Funciones: (7) 

, 6. Grado Máximo de Es1ud1os: (8) 

1DE1 

7. Caáac1lac1ón relacionada con Auditoria Aminen/a/: 

C'urso Jnst1tuc1ó11 Lu,;ar 

(9) ( 1 O) 

8. Experiencia en Auditorias Ambientales: 

( 1 1 ) 

Empresa Puesto Área o Especialidad 

( 14) (15) (16) 

Fecha (19) 
Firma (20) 

Horas y Fecha 

(12) 

Funciones 

( 17) 

Reconoc ún ient o 

( 13) 

Periodo 

( 18) 

F-SAA-19-TRF rev. O 

ELABORÓ: 

REVISÓ. 

APROBÓ. 

SUBDIRECTOR· MARCO ANTONIO MORALES RUIZ 

DIRECTOR DE AREA· JAIME GARCIA SEPULVEDA 

DIRECTOR GENERAL: JORGE GALVAN BOCHELEN 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO: 

ESPACIO No .. 

Nombre de la organización que se (1) 
auditará 

Nombre completo del Auditor (2) 
Ambiental 

Cuenta con el acreditamiento en (3) 
una determina área de 

especialidad 
Número de acreditamiento o (4) 

clave 
Fecha. (5) 

Puesto o cargo a desempeñar (6) 

Principales funciones (7) 

Grado máximo de estudios (8) 

Nombre de los cursos (9) 

Nombre de la institución que (1 O) 
impartió el curso 

Estado, ciudad y/o país (11) 
Periodo y duración del curso (12) 
Reconocimiento entregado al (13) 

participante 
Nombre de las organizaciones (14) 

Puesto o cargo (15) 

Area o especialidad (16) 

Funciones (17) 

ELABORÓ 

REVISÓ· 

APROBÓ: 

SUBDIRECTOR; MARCO ANTONIO MORALES RUIZ 

DIRECTOR DE AREA; JAIME GARCIA SEPULVEDA 

DIRECTOR GENERAL· JORGE GALVAN BOCHELEN 

2 DE 2 

F-SAA-19-TRF rev. O 

DESCRIPCIÓN 

Nombre de la organización que se auditará o realizará un 
diagnóstico ambiental. Especificar entre paréntesis SI la 
instalación tiene algún nombre que la distinga de otras similares 
y en su caso, los sitios y rutas que serán auditados .. 
Nombre completo del Auditor Ambiental. 

• -
Indicar si cuenta con el acreditamiento en una determina área 
de especialidad. 

Número de acreditamiento o clave con el que se le comunicó su 
acreditación como Auditor Ambiental. 
Fecha última con la cual se le reconoce como Auditor 
Ambiental. 
Indicar el puesto o cargo a desempeñar durante la auditoría o 
diagnóstico ambiental. 
Indicar las principales funciones a desempeñar durante la 
auditoría o diagnóstico ambiental. 
Indicar el grado máximo de estudios ( Licenciatura, maestría 
doctorado, diplomados, especialidad, etc.). 
Indicar nombre de los cursos a los cuales asistió relacionados 
con temas de auditoría ambiental. 
Indicar nombre de la institución que impartió el curso. 

Indicar el Estado, ciudad y/o país donde se impartió el curso. 
Indicar el periodo y duración del curso. 
Indicar tipo de reconocimiento entregado al participante 
(Diploma,.Constancia, etc.) 
Indicar nombre de las organizaciones en las cuales participo 
durante las auditorías o diagnósticos ambientales. 
Indicar el puesto o cargo que desempeño durante las auditorías 
o diagnósticos ambientales correspondientes. 
Indicar el área o especialidad que desempeñó durante la 
auditoría o diagnóstico ambiental. 
Indicar las funciones que desempeñó durante la auditoría o 
diagnóstico ambiental. 
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Periodo de la auditoría o ( 18) Indicar el periodo de la auditoría o diagnóstico ambiental. 
diagnóstico ambiental 

Fecha de realización del formato ( 19) Indicar la fecha de realización del formato. 
Firma del auditor (20) Firma del auditor que manifiesta la veracidad de la información 

plasmada en el presente formato. 
Auditoría o diagnóstico ambiental (21) Auditoría o diagnóstico ambiental, (según sea el caso) 

OBSERVACIONES GENERALES 

a) Esta Forma no deberá modificarse, no adicionar logotipos, leyendas, nombres, etc. En caso de 
requerir mayores espacios deberán usarse anexos. 

b) Esta Forma no se recibirá si no se encuentra completa la información o no está firmada por el 
Auditor Ambiental. 

ELABORÓ. 

REVISÓ· 

APROBÓ: 

SUBDIRECTOR: MARCO ANTONIO MORALES RUIZ 

DIRECTOR DE AREA· JAIME GARCIA SEPULVEDA 

DIRECTOR GENERAL: JORGE GAL VAN BOCHELEN 
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TERMINOS DE REFERENCIA DEL PROGRAMA NACIONAL DE AUDITORIA 
AMBIENTAL 

~ SUBPROCURADURIA DE AUDITORIA AMBIENTAL 

PROFEPA DOCUMENTO No F-SAA-19-TR-G rev O 
""º'"UOURL.< llD! .. t DI ~Mcnmo• .. AMUHI[ 

FECHA DE EXPEDICIÓN' 24-0CTUBRE-05 

1DE1 

Fecha de recepción del aviso: ~--1:'~(h)),:l;10::,TI Nº de Registro: 
Procedimiento Administrativo con PFPA: jl,oj,;.: · '·¡ (3) [:'.r;'~c,,"'.;l Nº de Prórroga 

Razón Social: 
Dirección: 

Si No 
CAMPOS DE USO EXCLUSIVO DE LA DELEGAClON 

DATOS GENERALES DE LA RAZÓN SOCIAL 
(5) 

(6) 

Calle Nú111ero Colonia 
(7) 

Población 
(10) 

(8) 
Deleg. o Mpo. 
( 1 1) 

• (9) 

Estado 
( 12) 

C.P. Clave Lada Teléfonos Ext. Clave Lada Fax 
Correo Electrónico: (13) 

Representante Legal: (14) 

DATOS GENERALES DE LA INSTALACIÓN A AUDITAR 
Nombre de la Instalación: ( 15) 
Nombre del Grupo Industrial o Corporativo (16) 
R.F.C.: (17) C.U.R.P.: ( 18) 

Dirección: (19) 

Calle Número Colonia 
(20) (21) 

Población Deleg. o Mpo. 
(23) (24) 
C.P. Clave Lada Teléfonos Ext. 

Correo electrónico: 
Nombre del Contacto Ambiental: (27) 

Clasificación económica especifica· de las instalaciones (giro): 
(28) 

Clave Lada 
(26) 

(29) 
CMAP 99: 

Código Nombre 
Coordenadas Latitud:(Grados/Minutos/Segundos) Norte (30) 0 

Coordenadas Longitud :(Grados/Minutos/Segundos) _O_e_s_te __ (_,_3_0"-) ___ º_ 
Productos principales: (31) 

Principales materias primas: (32) 

Tipo de residuos: (33) 

(22) 

Estado 
(25) 

Cargo 

~ No (34) "' No (35) Superficie Total Superficie construida 
t 

Fax 

Total 

Ext. 

Ext. 

" -- o O" O., de (38) 
(37) m2 

"' Si ¿ 

Riesgo: 

ELABORÓ: 

REVISÓ: 

APROBO: 

" Si 
CI.l 

(38) Observaciones: 
SI NO 

SUBDIRECTOR: MARCO ANTONIO MORALES RUIZ 

DIRECTOR DE AREA: JAIME GARCIA SEPULVEDA 

DIRECTOR GENERAL; JORGE GAL VAN BOCHELEN 

' (36) m- Personal 

(40) 
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INFORMACIÓN PARA EL DIAGNÓSTICO AMBIENTAL 
Fecha del Primer Certificado Otorgado por PFPA ( 41) 

~~----------------
Fecha del Ültimo Certificado Otorgado por PFPA ( 42) 

~"'---'----------------Modificaciones en: Proceso: Actividades: Instalaciones: -- ---
(43) SI NO SI NO SI NO 

Breve descripción de las modificaciones: (44) 

DATOS DEL AUDITOR RESPONSABLE 

Nombre: (45) • -
No. de Acreditamiento: (46) 

Correo Electrónico: ( 4 7) 
Nombre de Ja Empresa · (48) 

Dirección: (49) 

Calle Nú111ero Colonia 
(50) (5 1) (52) 

Población Deleg. o Mpo. Estado 
(53) (54) (55) --
C.P. Clave Lada Teléfonos Ext. Clave Lada Fax Ext. 

EQUIPO DE APOYO 

Nombre A rea 

(56) (57) 

PROGRAMACION DEL DIAGNÓSTICO AMBIENTAL 
Tiempo de ejecución del diagnóstico ambiental: (58) Días hábiles. 
Fecha de inicio de trabajos en campo: (59) 

Fecha de conclusión de trabajos en campo: (60) 

Fecha de entrega de documentos finales a la Delegación: (61) 
RESPONSIVA 

(62) 
Auditor Responsable: Fecha (63) 

Finna 

F-SAA-19-TRG rev. O 

ELABORÓ: 

REVISÓ: 

APROBÓ. 

SUBDIRECTOR: MARCO ANTONIO MORALES RUIZ 

DIRECTOR DE AREA. JAIME GARCIA SEPULVEDA 

DIRECTOR GENERAL: JORGE GALVAN BOCHELEN 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO: 

ESPACIO No. 

Fecha de recepción (!) 

Número de registro (2) 

Procedimiento administrativo (3) 
instaurado por PFP A 
Número de prórroga (4) 

Nombre de la Razón Social (5) 

Calle, número y colonia (6) 
Población o ciudad (7) 

Delegación o Municipio (8) 
Entidad Federativa (9) 

Código postal (!O) 
Teléfono (11) 

Fax ( 12) 

Correo electrónico (13) 

Nombre del representante legal (14) 

Nombre de la instalación a (15) 
auditar 

Nombre del Grupo Industrial o (16) 
Corporativo 

ELABORÓ: 

REVISÓ. 

APROBÓ; 

SUBDIRECTOR MARCO ANTONIO MORALES RUIZ 

DIRECTOR DE AREA: JAIME GARCIA SEPULVEDA 

DIRECTOR GENERAL: JORGE GALVAN BOCHELEN 

3 DE 3 

F-SAA-19-TRG rev. O 

DESCRIPCIÓN 

Fecha de recepción de la información para prorrogar el 
certificado entregado a la PFPA. Área de uso. exclusivo de la 
Delegación. 
Número de registro correspondiente asignado Número de por el 
SIIP. Área de uso exclusivo de la Delegación 
Proced.imitnto administrativo instaurado por PFP A. Área de 
uso exdusivo de la Delegación. 
Número de prórroga correspondiente asignado al Número de 
registro por el SIIP. Área de uso exclusivo de la Delegación 
Nombre de la Razón Social de la organización que presenta su 
documentación para obtener el registro del diagnóstico 
ambiental. (datos del corporativo, oficinas centrales, etc) 
Calle, número y colonia de la Razón Social. 
Población o ciudad donde se ubique la Razón Social. 
Delegación o Municipio en que se ubique la Razón Social. 
Entidad Federativa en donde se ubique la Razón Social. 
Código postal del lugar donde se ubique la Razón Social. 
Teléfono (s) de la Razón Social, , anotando la clave lada del 
lugar y ' de aplique indicar el número de la en caso que 
extensión. 
Fax de la Razón Social, , anotando la clave lada del lugar y en 
caso de que aplique indicar el número de la extensión 
Correo electrónico de la Razón Social o en su caso al 
Representante Legal considerando que a éste se le harán llegar 
los oficios o escritos que sean necesarios por parte de la 
Delegación u oficinas centrales. 
Nombre del representante legal de la Razón Social, 
considerando que a éste se le harán llegar los oficios o escritos 
que sean necesarios por parte de la Delegación u oficinas 
centrales. 
Nombre de la instalación a auditar. Especifica~ entre paréntesis 
si la instalación tiene algún nombre que la distinga de otras 
similares y en su caso, los sitios y rutas que serán auditados. 
Nombre del grupo industrial o nombre del corporativo al cual 
pertenece la instalación a auditar. 
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Registro Federal de (17) 
Contribuyentes 

Cédula Unica de Registro de (18) 
Población 

Calle, número y colonia (19) 

Población o ciudad (20) 

Delegación o Municipio (21) 

Entidad Federativa (22) 

Código postal (23) 

Teléfono (24) 

Fax (25) 

Correo electrónico (26) 

Nombre/cargo del representante (27) 

ELABORÓ: 

REVISÓ· 

APROBÓ 

SUBDIRECTOR: MARCO ANTONIO MORALES RUIZ 

DIRECTOR DE AREA: JA1ME GARCIA SEPULVEDA 

DIRECTOR GENERAL JORGE GAL VAN BOCHELEN 

4 DE 4 

Registro Federal de Contribuyentes de la instalación a auditar. 

Cédula Unica de Registro de Población, en su caso. 

Calle, número y colonia de las instalaciones a auditar. En caso 
de rutas se anotarán los datos de las oficinas del responsable 
directo de las instalaciones. 
Población o ciudad donde se ubiquen las instalaciones a auditar. 
En caso de rutas se anotarán los datos de las oficinas del 
responsable directo de las instaUiciones. 
Delegación o Municipio en-:que se ubiquen las instalaciones a 
auditar. En caso de rutas se anotarán los datos de las oficinas 
del responsable directo de las instalaciones. 

Entidad Federativa en donde se ubiquen las instalaciones a 
auditar. En caso de rutas se anotarán los datos de las oficinas 
del responsable directo de las instalaciones. 
Código postal del lugar donde se ubiquen las instalaciones a 
auditar. En caso de rutas se anotarán los datos de las oficinas 
del responsable directo de las instalaciones. 
Teléfono (s) de las instalaciones a auditar, anotando la clave 
lada del lugar y en caso de que aplique indicar el número de la 
extensión. En caso de rutas se anotarán los datos de las oficinas 
del responsable directo de las instalaciones. 
Fax de las instalaciones a auditar, anotando la clave lada del 
lugar y en caso de que aplique indicar el número de la 
extensión. En caso de rutas se anotarán los datos de las oficinas 
del responsable directo de las instalaciones. 
Correo electrónico de las instalaciones a auditar, o contacto 
ambiental de las instalaciones a auditar, considerando que a éste 
se le pueden hacer llegar los oficios o escritos que sean 
necesarios por parte de la Delegación u oficinas centrales. En 
caso de rutas se anotarán los datos de las oficinas del 
responsable directo de las instalaciones. 
Nombre y cargo del representante de la instalación a auditar o 
contacto ambiental de las instalaciones a auditar, considerando 
que a éste se le pueden hacer llegar los oficios o escritos que 
sean necesarios por parte de la Delegación u oficinas centrales. 

' ~---, 
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Código de la actividad económica (28) 

Nombre de la actividad (29) 
económica 

Coordenadas geográficas (30) 

Principales ,productos (31) 

Principales materias primas (32) 

Nombre de los residuos (33) 

Maquila (34) 

Exporta (35) 

Superficie Total (36) 

Superficie Ocupada (37) 

Personal que labora (38) 

Riesgo (39) 

Observaciones (40) 

Fecha de recepción del primer (41) 
certificado 

Fecha de recepción del último (42) 
certificado 

ELABORÓ: 

REVISÓ: 

APROBÓ· 

SUBDIRECTOR· MARCO ANTONIO MORALES RUIZ 

DIRECTOR DE AREA. JAIME GARCIA SEPULVEOA 

DIRECTOR GENERAL: JORGE GAL VAN BOCHELEN 
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Código de la actividad económica específica (giro) de las 
instalaciones a auditar, de acuerdo a la Clasificación Mexicana 
de Actividades y Productos 1999 (CMAP). 
Nombre de la actividad económica específica (giro) de las 
instalaciones a auditar, de acuerdo a la Clasificación Mexicana 
de Actividades y Productos 1999 (CMAP). 
Indicar las coordenadas geográficas de la instalación a auditar 
en grados, minutos y segundos. 
(Nota opcional. Obligatorio a partir del 1 de enero del 2004) 
Principales productos que se generan en las instalaciones a 
auditar, en caso de las instalaciones que prestan servicios se 
anotará de que tipo se trata. 
Principales materias primas que se utilizan en las instalaciones 
a auditar, en caso de las instalaciones que prestan servicios se 
anotará de que tipo se trata. 
Nombre de los residuos generados en las instalaciones a 
auditar, principalmente aquellos que se consideren peligrosos. 
Se anotará una "X" para especificar si las instalaciones a auditar 
maquilan o no. 
Se anotará una "X" para especificar si las instalaciones a auditar 
exportan o no. 
Se anotará la superficie total, en metros cuadrados, del predio 
en donde se ubiquen las instalaciones a auditar. (Nota no incluir 
decimales) 
Se anotará la superficie ocupada, en metros cuadrados, de las 
instalaciones a auditar. . (Nota no incluir decimales) 
Se anotará la cantidad de personal que labora en las 
instalaciones, teniendo en cuenta personal sindicalizado y de 
confianza. 
Se anotará una "X" para especificar si las instalaciones a auditar 
son o no de riesgo con base en los listados de la Secretaría de 
Gobernación. 
Observaciones que _ desee hacer el Auditor sobre las 
instalaciones a auditar. 
Fecha de recepción del primer certificado otorgado por PFPA. 

Fecha de recepción del último certificado otorgado por PFP A. 
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Cambios (43) Indicar con una "X" SI la instalación auditada tiene o no 
cambios en los procesos, actividades o instalaciones, con 
respecto a la última auditoría ambiental o diagnóstico 
ambiental. 

Modificaciones realizadas (44) Realizar una descripción breve de las modificaciones realizadas 
a la instalación a auditar, con respecto a la última auditoría 
ambiental o diagnóstico ambiental. 

Nombre completo del Auditor ( 45) Nombre completo del Auditor Responsable 
Responsable ,. 

Número de acreditamiento (46) Número de acreditamiento con el que se le comunicó su 
acreditación como Auditor. 

Correo electrónico (47) Correo electrónico del auditor Responsable. 
Nombre de la Empresa ( 48) Nombre de la Razón Social del auditor Responsable. 

Calle, número y colonia (49) Calle, número y colonia de la oficina del Auditor Responsable. 
Población (50) Población donde se ubica la oficina del Auditor Responsable. 

Delegación o Municipio (51) Delegación o Municipio donde se ubica la oficina del Auditor 
Responsable. 

Entidad Federativa (52) Entidad Federativa donde se ubica la oficina del Auditor 
Responsable. 

Código Postal (53) Código Postal de la oficina del Auditor Responsable. 
Teléfono (54) Teléfono (s) de la oficina del Auditor Responsable, anotando la 

clave lada del lugar y en caso de que aplique indicar el número 
de la extensión 

Fax (55) Fax de la oficina del Auditor Responsable, anotando la clave 
lada del lugar y en caso de que aplique indicar el número de la 
extensión 

Nombre auditores de apoyo (56) Nombre completo de los auditores de apoyo o en 
entrenamiento, participante en el dia~nóstico ambiental. 

Area de especialidad (57) Area de especialidad en que laborarán los auditores de apoyo o 
en entrenamiento. 

Número total de días hábiles (58) Número total de días hábiles en que se realizará el diagnóstico 
ambienta\ a las instalaciones. ( periodo entre el punto 

Fecha (59) Fecha en que se tiene programado iniciar los trabajos de campo 
del diagnóstico ambiental a las instalaciones. 

Fecha (60) Fecha en que se tiene programado concluir los trabajos de 
campo del diagnóstico ambiental a las instalaciones. 

Fecha (61) Fecha en que se tiene programado entregar a la Delegación, el 
reporte del diagnóstico ambiental. 
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Firma original del Auditor (62) Firma original del Auditor haciéndose responsable de la 
información vertida en esta Formato y comprometiéndose a la 
entrega de las minutas en el tiempo establecido en la misma. 

Fecha (63) Fecha en que este Formato fue firmado por el Auditor 
Responsable. Esta fecha puede ser diferente de la entrega. 

OBSERVACIONES GENERALES 

a) Esta Forma no deberá modificarse en su formato, no adicionar logotipos, leyendas, nombres, 
etc. En caso de requerir mayores espacios para describir rutas, localidades y estados, nombres, 
personal, etc. deberán usarse anexos. 

b) Esta Forma no se recibirá si no se encuentra completa la información requerida o no está 
firmada por el Auditor. 

c) En caso de que algún dato no exista se deberá anotar "NO APLICA" y esto sólo será valido 
para casos como el CURP, colonia, Fax, correo electrónico, etc. 

d) Para el llenado del formato, deberán eliminar los números de guía ya que únicamente son de 
referencia para que sea compatible con la guía de llenado. 
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1DE1 

INFORME SOBRE RIESGO AMBIENTAL 

1.- INFORMACIÓN GENERAL DE LA ORGANIZACIÓN 

11.- PRINCIPALES OPERACIONES O PROCESOS 

2 

3 

4 

5 

Capacidad total de diseño _____ Kg o umdades 

11.1.- PRINCIPALES MATERIAS PRIMAS (Nombre comercial y químico mas comUn) 

2 

3 

4 

5 

111.- CONSUMOS 

¡; '""e'· : "' ~-- ~~· - .'.«j .., "«·> . '<, 

Enefgía ·Eléétricaht(MW!Áño)..:.~ 
't"'·""ii,") '" > ,-,,,:;, •;:--:~:.". r7 'J;t "M"- o { 
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9 

10 
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.,_) 

IV.- MANEJO DE AGUA RESIDUAL 

·~: ::_· . Desc~-~-g~s'dE?_~Agu'aS!F{~'S1du'a1~~."''; Volumen Descargado por Destino (m3/Año) 

.Tipo v', • ;,;·~ ·sf/·, ~-~No' .r '·N/A··~ ~ -+Subtefr.áñeat-- : r,Cueí¡)O SUperf1Ciá1:1 • • o~eílaj~ 
:· :' , --:". J) '~ ;!~.~ .. :".:~_:;~ ,_'': -:~_;_,-t~ ·.' . ~'·; •• >~··; ~i_::¡;;. ~: ·~~~:-~:~ _: ' :~: :, .:· ;,: :5 ,;·, . . ' 

(P) Pluvrales D D D 

2 (AN) Aguas de D D D 
servicios 

3 (1) Industriales D D D 

V.- CONTAMINANTES/RESIDUOS GENERADOS 

' : :r'ipO:~~'.~~ntá-~_Tña'ílt~·s:Q~~~r.ad,,ci~·:· .. "' '1 - ' •' ·' ' ' . '·-- -., •' •' «' ' '' '.! 'Condutid~s-~ ·- ··r~g!tivas: · ··ca'ntidad'(Kg/Año) · Medio de Afectación 

Monóx1do de Carbono (CO) D D 

81óx1do de Carbono (C02¡ 

81óx1do de Azufre (S02) 

Oxidas de Nitrógeno (NOx) 

Partículas Suspend1das Totales 

cov·s (Compuesto órganicos Volat1les) D D 

Residuos Sólidos No Peligrosos D D 

Aceites Gastados D D 

Material Impregnado (con residuos D D 
peligrosos) 

Hidrocarburos (aceites, etc) D D 

Metales D D 

Residuos Peligrosos D D 

Lodos Industriales D D 

Filtros Usados D D 

Otros, espec1f1que D D 

VI.- CONTAMINACIÓN DE SUELOS 

¡::\: ;"' ' ' ··Cpílceptos~"i· · ... ,:. ·: ~: ·' ,¡· ;le,•• -; 
;lt·-; :N9:/• Y." ' .. \ ,. ' p ' 

.. ,,_ -
Sitio Contaminado D D 

Estudio de Caracterización D D 

Convenio de Pasivo Ambiental D D 

En caso de suelo contaminado, 1nd1que los contaminantes presentes y el tipo de afectación al ambiente y/o población 

2 

3 

4 

5 
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VII. RIESGOS IDENTIFICADOS 

1 Emisiones a la Atmósfera 

2 Por Manejo de sustancias 
nufm1ca 

3 Por Manejo y generación de 
residuos peligrosos y no 
nel1nrosos 

4 Por Manejo de Recursos 
Naturales 

5 Por manejo de residuos 
Btolón 1co-lnfeccioso 

6 Fallas en la segundad e 
H101ene en el Traba10 

7 Falta de Mantenimiento 

B Otros 

B Otros 

9 Otros 

10 Otros 

VIII.- PRINCIPALES SUSTANCIAS MANEJADAS (ANUAL) 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

ELABORÓ· SUBDIRECTOR: GABRIEL PEREZ ZAGUILAN, LEONEL CUANALO GRANDE 
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o tJ o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

Generados por 

.contam1nantE!s Eventos 
forma continua súbitos 

o o o 

o o o 

o o o 

o o o 

o o o 

o o o 

o o o 

o o o 

o o o 

o o o 

o o o 
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IX.- APROVECHAMIENTOS (SOLO PARA APROVECHAMIENTOS FORESTALES) 

1) Inventario de Vegetación Aprovechada 

2 

3 

4 

5 

6 

.:¡ • 

8 

9 

10 

Indicar s1 coincide con lo manifestado a la SEMARNAT 
Indicar si se han realizado muestreos 

2) Inventario de Fauna Aprovechada o en Posición 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

Indicar s1 coincide con lo manifestado a la SEMARNAT: 
Indicar si se han realizado muestreos. 

Si O No D 
S1 O No D 

S1 D No O 
Si O No O 
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3) indicar s1 se tiene un aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y de la b1od1vers1dad que compone la vida silvestre y su hábitat, 
cumpliendo con la tasa de aprovechamiento y temporalidad autorizados· S1 D No O 

X.- ESTUDIOS REALIZADOS EN CUALESQUIERA DE SUS MODALIDADES (SOLO SI TIENE MANEJO DE VIDA SILVESTRE O FORESTAL) 

1) plan de maneio de vida silvestre (PMVS) 

;;s¡ . . , -,. · :: · . ,,,.:¡ ¡;,)'t,· 2¡·,}'~- · • -X·••c.:C? 'r,lndicar,lo SiguieiÍlte:,~.~·'. .. ,. ..:; -' .. L:i. ,,,t~,;. [\,·O,;, , l,>,, , ",,," ',, . ,.,,, .. ,, - ' 
Se cuenta con plan de manejo de vida silvestre 

Fue dictaminado por la SEMARNAT 

Indicar s1 se efectúan los informes necesarios en tiempo y forma requeridos por Ja SEMARNAT 

Indicar si lo revisado por el auditor coincide con lo autorizado 

Indicar fecha de realización del PMVS 

Indicar s1 la organización ha sufrido cambios con relación a las 
actividades que fueron autorizadas: de ser así indicar cuáles 

Indicar si los estudios que se hayan realizado, como soporte del 
plan elaborado y si fueron efectuados por especialistas autorizados 

Indicar si dentro de la unidad, se encuentran especies o 
poblaciones de flora o fauna amenazadas o en pehgro de extinción, 
de ser así, indicar cuáles· 

1) programa de mane¡o de recursos forestales 

Indicar s1 se cuenta con un programa general de manejo de recursos forestales 

Indicar s1 este programa general fue autorizado 

Indicar s1 como soporte al programa general, se cuenta con los siguientes programas. 

ELABORÓ: 

REVl~ó· 

APROBÓ· 

Prevención y control de incendios 

Reforestación 

Prevención y combate a plagas y enfermedades 

De explotación de la madera 
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i --~'- i"' 

. ,e,;. Si· 'No 

Se cuenta con !as señalizaciones necesarias D D 

La intensidad de corte o de aprovechamiento forestal es congruente con lo autorizado D D 

Se cuenta con un programa de restauración de áreas degradadas· D D 

Se cuenta con sello verde para todos los productos. D D 

Se cuenta con sello verde para parte de los productos. D D 

XL- IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS OCASIONADOS O QUE SE PUEDEN OCASIONAR AL ECOSISTEMA 

~ ••• ~~,~·.-1~~ 'Principales: ~ .1rñPactoS1 
:'p'Oté'nciaies~id~rltifiCa:dds·:: ~-

, ·.: -~ .. :oeScíipcióíl - .;'·: ¡k"'.·.1\, ·: v; ¡·. , indr~~·~ Sl ~f:'. requ!erei:i 
't:;¡}"í .. , '; ",i'r" '· .. ·' 

·-· (P) (C) (M) (R) (C) .. -.. Medidas de Control M1t1gacmn Restaurac1on compensac1on .. ',," 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 Estimar el área de influencia del impacto mayor que 
se ocasiona o puede ocasionarse al ambiente. 

Prevención 

D 

D 

D 

D 

D 

D 

D 

D 

D 

D 
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D D D D 
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D D D D 

D D D D 
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D D D D 
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XII.- MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE CONTINGENCIA CONSIDERADAS EN LA UNIDAD 

2 

3 

4 

5 

:tMedidas de 'éOntingénc1a . - . . , __ 

XIII.- PROGRAMAS DE VINCULACIÓN CON COMUNIDADES Y APOYO A AUTORIDADES PARA LA PROTECCIÓN DE LOS ECOSISTEMAS 

l~T~~o;¡_ . ..; .:.;~t . .'i,: : ".~::'~, ,1,~« 
. ( i ';~ii i0f~ ;~' ,; ,; I' ~:~-~1!. - . :.'iz~;~~~ t~} .. ;. -... -- • -

~'.(:¡:;;;;;~~;~: . . - . .. : .. '::. ·. 
~SI.·· :Indicar lo s1gu1ente:1 • J' ,'j;.· '\F 'lt'.'!'\.;" · ····-. ••.\· .. ,. . . 'NO 

~!;'.' '\'173'1'·•,~}.rJJ r'¡\; ff?>;i,l,'::,,<, ·.:..-:iA.. . •'1 • 

Se proporcionan alternativas, cuando se utilizan ejemplares, partes y derivados de la vida silvestre con fines de D D 
subs1stenc1a? 

Se apoya a autoridades para combate a! tráfico y aprop1ac1ón ilegal de ejemplares, partes y derivados de la vida D D 
silvestre? 

Se apoya a autoridades para la realización de actividades de conservación y aprovechamiento sustentable de la vida D D 
silvestre, mediante la vinculación e intercambio de información entre las distintas unidades? 

Se tienen programas ambientales de conservación? D D 

Se participa en el desarrollo de programas de restauración y de recuperación, asi como de actividades de D D 
investigación, repoblación y re1ntroducc1ón? 

Se tienen programas de comunicación para la preservación del equ1llbr10 ecológico, asi como para fomentar ta D D 
cultura, la educación, la capacitación y part1c1paclón soclal en materia de medio ambiente? 

Se mantienen buenas relaciones con las comunidades cercanas? D D 

Se tienen beneficios en las comunidades cercanas, por el func1onam1ento de !a unidad? D D 

F-SAA-19-TR-H rev. O 
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1DE1 

CUESTIONARIO DE INTERÉS SOBRE LA COMUNIDAD 

l.- INFORMACIÓN GENERAL DE LA ORGANIZACIÓN 

EstadÓ. ;:" · ... , 'i 

',._,, 

' '· 
: ~ \' 

Indicar.lo siguiente:·· 
" ;'t ' ' ~.. . ,,~ ·'. 'l1 ;• ~ '·· .· 

•' ' ·" 
Indicar s1 se han tenido denuncias o demandas de particulares o generales de las comunidades más 
cercanas, asi como de ONG·s u otros organismos, con relación a aspectos ambientales. 

S1 las hubiera, indicar a qué se refieren estas denuncias o 
demandas 

En su caso, indicar la forma en que fueron resueltas las 
denuncias o demandas 
' 

Indicar si se cuenta con un plan o programa de actividades con las comunidades aledañas, en caso 
af1rmat1vo decir en qué consiste 

Describa. 
1 

Indicar s1 se tiene algún tipo de información o comunicación con !as comunidades cercanas y en qué 
forma 

Piensa Ud que de obtener su empresa un reconocimiento por parte de la Profepa, a través de la auditoría 
ambiental, éste seria benéfico para la comunida.d; en caso af1rmat1vo, indicar porqué 

Describa 
1 

ELABORÓ: 
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~ SUBPROCURADURIA DE AUDITORIA AMBIENTAL 

PROFEPA FORMATO 
IOCUR~DUllA FEDERAL Dt PtOTHOOH Al 1.Nltílm 

1 REGISTRO DEL REPORTE DE DESEMPEÑO AMBIENTAL 

Ingreso de solicitud de autorización de refrendo por RDA: [-~~:'_: .. :¡::-;~( 1 )· '.?f~!'.'.-~:¡j Nº de Registro: E;~.~c·~i;{¡;:: 
Procedimiento Administrativo con PFPA: (3) ~S,:tv;~~·1~ 

Si No 
CAMPOS DE USO EXCLUSIVO DE LA DELEGACION 

DATOS GENERALES DE LA RAZÓN SOCIAL 
Razón Social: (4) 
Dirección: (5) 

Calle Número Colonia 
(6) (7) (8) 

Población Deleg. o Mpo. • Estado 
(9) (1 O) - ( 11) . 

--
C.P. Clave Lada Teléfonos Ext. Clave Lada Fax Ext. 

Correo Electrónico: (12) 
Representante Legal: (13) 

DATOS GENERALES DE LA INSTALACIÓN A AUDITAR 
Nombre de la Instalación: (14) 
R.F.C.: (15) C.U.R.P.: ( 16) 
Dirección: ( 17) 

Calle Nún1ero Colonia 
( 18) (19) (20) 

Población Deleg. o Mpo. Estado 
(21) (22) -- (23) --
C.P. Clave Lada Teléfonos Ext. Clave Lada Fax Ext. 

Correo electrónico: (24) 
Nombre del Contacto Ambiental: (25) Cargo 
Fecha del Primer Certificado Otorgado por PFPA (26) 
Fecha del Último Certificado Otorgado por PFPA (27) 

CMAP/99: 
(28) (29) 

Código Nombre 
Productos principales: (30) 

Principales 1naterias pri1nas; (31) 

Modificaciones en: Proceso: Actividades: Instalaciones: -- -- -- -- -- --
(32) SI NO SI NO SI NO 

Coordenadas Latitud:(Grados/Minutos/Segundos) * Norte (33) 

Coordenadas Longitud:(Grados/Minutos/Segundos)* Oeste (33) 

Breve descripción de las modificaciones: (34) 

11 Fecha de entrega del Reporte de Desempeño Ambiental: ¡:::.~.¡.; •. ·.' ~:·:·c-:i's) :·.:. :; ·:.:, .. ; - "' ' •,) ' '-~ . - 11 

. 
RESPONSIVA 

El Representante Legal 36 fecha: (3 7) 

Firma 

F -SAA-19· TRL 



~ SUBPROCURADURIA DE AUDITORIA AMBIENTAL 

PROFEPA FORMATO ;.¡ 
~Q(UUDUUA fEDUAL DE PROTEWOH U AM!l!KT! ·1~ .. 

REGISTRO DEL REPORTE DE DESEMPEÑO AMBIENTAL 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO DE REGISTRO DEL REPORTE DE 
DESEMPEÑO AMBIENTAL 

NUMERO DESCRIPCION 
(!) Ingreso de solicitud de autorización de refrendo por ROA. Área de uso exclusivo de la Delegación. 
(2) Número de registro de la Empresa (establecido en el SIIP). Área de uso exclusivo de la 

Deleeación 
(3) Procedimiento administrativo instaurado por PFP A. Área de uso exclusivo de la Delegación. 
(4) Nombre de la Razón Social a la que pertenece la instalación que presenta 9ocumentación para el 

registro de su refrendo, por Reporte de Desempeño Ambiental (Datos-del corporativo, oficinas 
centrales, etc.) 

(5) Calle, número y colonia de la Razón Social. 
(6) Población o ciudad dónde se ubique la Razón Social. 
(7) Delegación o Municipio en que se ubique la Razón Social. 
(8) Entidad Federativa en dónde se ubique la Razón Social. 
(9) Código postal del Jugar donde se ubique la Razón Social. 

(!O) Teléfono (s) de la Razón Social, anotando la clave lada del lugar y en caso de que aplique indicar 
el número de la extensión. 

( 1 1) Fax de la Razón Social, anotando la clave lada del lugar y en caso de que aplique indicar el 
número de la extensión. 

(12) Correo electrónico de la Razón Social o, en su caso del Representante Legal considerando que a 
éste se le harán llegar los oficios o escritos que sean necesarios por parte de la Delegación u 
Oficinas Centrales. 

( 13) Nombre del representante Legal de la Razón Social, considerando que a éste se le harán llegar los 
oficios o escritos que sean necesarios por parte de la Delegación u Oficinas Centrales. 

(14) Nombre de la instalación. Especificar entre paréntesis si la instalación tiene algún nombre que la 
distinga de otras similares. 

(15) Registro Federal de Contribuyentes de la instalación. 
(16) Cédula Única de Registro de Población, en su caso. 
(17) Calle, número y colonia de la instalación. 
(18) Población o ciudad, dónde se ubica la instalación a auditar. 
(19) Delegación o Municipio en que se ubica la instalación. 
(20) Entidad Federativa en dónde se ubica la instalación. 
(21) Código postal del lugar se ubica· la instalación. 
(22) Teléfono (s) de la instalación, anotando la clave lada del lugar y en caso de que aplique, indicar 

el número de la extensión. Preferentemente proporcionar número del Responsable de Medio 
Ambiente de la instalación. 

(23) Fax de las instalaciones a auditar, anotando la clave lada del lugar y en caso de que aplique 
indicar el número de la extensión. Preferentemente proporcionar número del Responsable d( 
Medio Ambiente de la instalación. 
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11' REGISTRO DEL REPORTE DE DESEMPEÑO AMBIENTAL 

(24) Correo electrónico de la instalación, preferentemente proporcionar correo del Responsable de 
Medio Ambiente de la instalación, considerando que a éste se le pueden hacer llegar los oficios o 
escritos que sean necesarios por parte de la Delegación u oficinas centrales. 

(25) Nombre y cargo del Responsable de Medio Ambiente de la instalación, considerando que a éste 
se le pueden hacer llegar los oficios o escritos que sean necesarios por parte de la Delegación u 
oficinas centrales. 

(26) Fecha de recepción del primer certificado otorgado por PFPA. 
(27) Fecha de recepción del último certificado otorgado por PFP A 
(28) Código de la actividad económica específica (giro) de las instalaciones a auditar, de acuerdo a la 

Clasificación Mexicapa de Actividades y Productos 1999 (CMAP). 
(29) Nombre de la actividad económica específica (giro) de las instalaciones a auditar, de acuerdo a la 

Clasificación Mexicana de Actividades y Productos 1999 (CMAP). 
(30) Principales productos que se generan en la instalación, en caso de instalaciones que prestan 

servicios se anotará de que tipo se trata. 
(3 l) Principales materias primas que se utilizan en la instalación, en caso de instalaciones que prestan 

servicios se anotará de que tipo se trata. 
(32) Indicar con una "X" si la instalación tiene o no cambios en los procesos, actividades o 

instalaciones, con respecto a su último diagnóstico ambiental. 
(33) Indicar las coordenadas geográficas de la instalación en grados, minutos y segundos. 

(Obligatorio) 
(34) Realizar una descripción breve de las modificaciones realizadas a la instalación, con respecto a 

su último refrendo. 
(35) Fecha de entrega del Reporte de Desempeño Ambiental. Área de uso exclusivo de la 

Dele~ación 

(36) Firma original del Representante Legal. 
(37) Fecha en que el Representante Legal firma el presente Formato. Esta fecha puede ser diferente de 

la entrega. 

OBSERVACIONES GENERALES 

a) Esta Forma no deberá modificárse en su formato, no adicionar logotipos, leyendas, nombres, etc. 
b) Esta Forma no se recibirá si no se encuentra completa la información requerida o no está firmada por el 

Representante legal. 

e) En caso de que algún dato no exista se deberá anotar "NO APLICA". 

d) Para el llenado del formato, deberán eliminar los números Guía, ya que únicamente son de referencia para 
las instrucciones de llenado de éste formato. 

l¡ . 
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SEGUIMIENTO DE RESTAURACIÓN DE SUELOS 1 

1 Nú'merov::~.1·Í··::: 
1 

Fecha de detección de daños al ambiente 
Día: 1 Mes: 1 1Año:1 

1 'cOn~·ecUiivó: · .. ;;,_. . . ··«~<-··,:'' • .. . . •.. . . . 
. <·.:.:11 . '};<i 0;·. \:~; . . . .. >•• . · ......... , .. . . .. 1•:' . .- ·~", ' .. 

. :'~- .; \ , . . :r.,:.0 1- . 1 .•• • ·';>.: ·';·'\..,";;\Localización del.sitio·afectado}' ' · -.:~· .. : ·,. . .,., 
• .••• ·1 ;•.'../ . ' ,.,., .•.•..•.••••••••.••• ,, .•••• , ,, • ..,. "'·u;,:·? .... :~. • . ~ , ~ . . .. 

' ". 
1 

•':'é 't ,\, .... , . ·.,i:;.,!c-.;:. Ca11e,.;.núl'nercf.v,-é010rii310 refel-áncia o, .,,¡ , .. , -.::: ~·,,'.;· i'.:., "')'' ,-,:-. MunicioiO< r i.: :. •I 1 . Estado 

, : · :,·~'"ef>'"','»; • :7·y·"!JNómbíe·de'1aterTioreSa1resbonsable . :::~,. - ·,e~.:,.,"_' •. ,..,- :; :oiViSión•o~Dlañta;v:SubSidiaricl-len caso de'Pemex)-
¡.«:_·· "•'' 

·:~e ''I• ('iTiL~·i~:. : .. . ~c./ 
. 1·o·af;~·s oc~S,!~~~~O~id~!~~~t'a,d'o~~·;:·~ ,"';~::_.' ·,·.:,!%«·: ~·/ : <i.~::;~;,,:.·~! :·~:·.::·· . ; . , .·;.·· "· -·: 

, '· ' - . ' 
,,1,, .. . . . .,,, .·:'. ~· ,;:; . 

Suoerficial o Industrial o 
Agua Subterranea 1 o Uso de suelo Residencial o 

Tipo de cuerpo de aQua • Aqrícola/conservac1ón o 
Coordinación con Si o Tipo de suelo 
CNA No o Daños a la ]Si o 
Costo estimado de la vegetación 1 No o 
restauración: Porcentaje de avance de las 
Volumen estimado de material acciones requeridas 

1 contaminado: Multa establecida 
Contaminante principal: Numero ONU del contaminante: 

~~[~''.;,~~?~; .. )' 
,1:~{;;~t· , .. ' • . _:1E~;~~· " " . r. i•' ,~·;· -~l~~~·', : ./-;! ". ·:-. ;·_01 .. ·:.~·''/~i;;}<f~.;-- 0 >~. ' }" ;;:J.i: , •. ::;~:::;~;tª::;:J"~~~:'r., ·'"'· ... L.·" •. "· ",_\~:I.:t~¡ ~\,-~~~yi~· , .. 

.;;\;i, .. , ...• ,·:¡ 
. "' .:~ '._~~- --~' ·~-~:>" :: 

Auditoría o Emer~encia o Verif./inspección o Denuncia o Otro 1 o 
No. auditoria No.de No. de inspección No. de Cual: 

emercencia denuncia 

::\!,;;.. ········, . , . :~~:;' : ,,:,I~'.'~;f,;'.S .·· • . I'' ' . '' ' .,,,, ;?;;'~•' t \!'.'~!:'; \'.' ''.f;~; .. , ' 
... .. 

i!'L\ ,'.;:ff ·;,;f A:.;;;t,: ·:·~:~¿:: .. . ,, . " ~S!:~·Ac~i~iik~:~';iqu.erid~~ t·F· ' '(r .::.1~ ·· '.: 
.. 

.. .. .. ., 
·!". ;~;; /~7::i-T; :.:;,.:..-.;-\- · : , .o0-: . , ,, ... : • -"' ·<, t' ·: . (,.' •· 'Y 

e . 

Actividad Status 
Fecha de Fecha de Tiempo transcurrido 

inicio terminación (días naturales} 

Medidas correctivas de urgentes aplicación 

Caracterización del sitio 1 
Autorización de la propuesta de restauración 1 
Restauración del sitio 

Restitución de vegetación 1 

1 

Investigación de accidentes i 
1 Empresa responsable de la caracterización: 

Empresa responsable de la restauración: .. 
Técnica de restauración empleada 

Observaciones 

,:~)rf::'1!~-:~~o_:_ ;~::_ ! ~§~?'~";;::;;~,-~· ''.'Yf .·: .,?"; . ~·"·:::·;."' •• · ,• "·· t ~¡<~- .1·' • ; .. ::· • ··;. <: vz ,,. ~- :·~ ' . " ;J -, • ". , ,A:-""" . •, . ·'"' .·' .• ~.:J.~¿ i' .l -- .. 
,, ,,) :::;;,,;,..:-·1".f<: ·.:,,·:·»>'""SÓIQ¡ ara.Qr anizaCionesjnCor oradas··en.el-~NAA·1·L ·" J: '· .. . ,, .. · , · ·- .,,__,¡-... ,.,,.,,,,:,~~· ""-:'el(~Ó"'"'·' .~.:-' '""''"'~~~-,··."P." .. ,:,._, .. ,.,., .. ,L>•.· .L,-... !c., .. ·,,:·-1c- A ., ' " ; ··.-:' ., 
Número de certificado 
Número de convenio de pasivos ambientales 

Fecha de actualización. 1 1 
1 Dia Mes 1 Año 
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